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A V I S O
Las oficinas de la GACETA DE MADRID se hallan 

establecidas en la calle de Carretas, núms. 23  y 25, 
principal.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud._________ ____  ___

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

GCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.
Señales varias.

A-vis tuse Navigateurs núm. 263/1.557. París, 1903.

443. Avante poco á poco.
445. Media máquina.
446. Toda fuerza.
451. ¿Tiene limpia la patente de sanidad?
452. Ya á quedar en cuarentena.
453. A libre plática.

Rumbos magnéticos:
Estas señales se izan á tope en la estación de señales; la 

significación de los gallardetes que se utilizan son los s i
guientes:

1. Gallardete azul.
2. Gallardete blanco.
3. Gallardete rojo.
4. Gallardete azul y blanco.

Sustituto, repitiendo un número: gallardete rojo, blanco y 
azul.

Los números de los rumbos magnéticos se dan á continua
ción:

Número , | Núm ero .
de DIRECCIÓN ! de DIRECCIÓN

las señales las señales

1 N. 122 NE.
11 N. 5o E. 123 NE. 5o E.
12 N. ll& NE. .124 NE. V4 E,.
13 NNE. 5o E. 132 ENE. 5o N.
14 NNE. 133 ENE.

112 NNE. 5 °E . 134 ENE. 5o E.
113 NE. i/A N. 142 E. V4 NE.
] 14 NE. 5° N. 143 E. 5o N.

Número Número
de DIRECCIÓN de DIRECCIÓN

las señales. las señ a le

2 E. 321 SW . .
21 E. 5° S. 322 SW . 5° \Y.
22 E. ‘ /¿SE . 324 SW . V4 W .
23 ESE. 5° E. 331 W S W . 5? S.
24 ESE. 332 W S W .

211 ESE. 5° S. 334 W S W . 5o W .
213 SE. l iA E. 341 W . 74 S'W.
214 SE. 5° E. 342 W . 5° S.
221 SE. 4 W.
223 SE. 5 °S . 41 AY. 5o N.
224 SE. b4 S. 42 W U q N W .
231 SSE. 5° S. 43 W N W . 5o N.
233 SSE. -A W N W .
234 SSE. 5° S. 411 W N W . 5o N.
241 S. Va SE. 412 NW . V ,W .
243 S. 5° E. 413 NW . 5o W .

3 S. 421 NW.
31 S. 5° W . 422 NW . 5o N.
32 S. V4 SW . 423 NW . U4 N.
33 SSW . 5° S. 431 NNW. 5o W .
34 SSW . 432 NNW.

3 1 1 . SSW . 5o W . 433 NNW . 5° N.
312 SW . V4 S. 441 N. b 4 NW .
314 SW . 56 S. 442 N.'5° W .

Nota.-—Las señales de altara de agua ea la barra ó de ca 
lado, se han dado en el aviso núm. 550 del grupo 118 de 1903..

MAR BÁLTICO 
Ssiisd.— Dinamarca.

Cercanías de Copenhague.—Modificación''dé las luces.
Notice to Mariners núm. 727. Londres, 1903.

Núm. 7 6 7 , 1903.—Como complemento al aviso núm. 263 
del grupo 61 de 1903, informa el Gobierno danés que á m e
diados de Septiembre la luz posterior de enfiffición del canal 
Kroulob deben de haberla apagado.

En la misma fecha ha debido de quedar instalada en la es
collera E, del puerto franco, una luz fija roja á 120 metros 
próximamente al S. 53° Y 7, del extremo de la escollera.

Las dos luces rojas en la escollera E. enfiladas al S. 53° W ., 
guían al través deT Kroulob por 8,8 metros de agua.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 198.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Isla de Terránova (costa 1E).

Cabo Spear.— Supresión definitiva de la bocina 
de niebla S.

Notice lo Mariners núm. 7SO. Londres. 1903.
Núm. 768 , 1903.—La bocina de niebla S. de cabo Spear, 

que en 1899 había dejado de funcionar provisionalmente, en 
a actualidad lo hace con carácter definitivo.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 12,

CANAL DE LA MANCHA
Lizard.—Extinción de la luz W . y modificación 

del distintivo de la luz E.
Notice to Mariners núm. 34. Urinily House. Londres, 1903.
Núm. 7 6 9 , 1903.—Conforme con lo que dice el aviso nú

mero 253 del grupo 59 de 1903, las dos luces fijas blancas de 
los faros de Lizard se han apagado v reemplazado por una luz

eléctrica de gran potencia que luce en la torre del E. y tiene 
un destello olanco cada 5 segundos (destello,, 0,2 segundos; 
eclipse, 4,8 segundos; total, 5 segundos).

En circunstancias especiales podrá verse una luz de poca 
potencia de 12 millas de alcance.

La luz auxiliar que debía de encenderse en la torre del E. 
con un sector de visibilidad comprendido entre sus direccio
nes S. 63° E. y 80° E. (I Io), no se encenderá por lo pronto.

La estación de cabo Lizard está unida telegráficamente 
con la red general de telégrafos ingleses, en las misqias con 
diciones y con el mismo objeto que los otros faros que están 
en las mismas circunstancias..

Cuaderno de Faros, núm. 4, pág. 6.

Falmouth.— Cambio de de distintivo de la luz de la punta 
de Saint A nthony.

Notice to Mariners núm. 35. Trinity House. Londres, 1903.

Núm. 7 7 0 , 1803.— Conforme con las indicaciones del avi- 
núm. 513 del grupo 120 de 1903, la luz superior de Saint-An- 
thonv que emitía un destello blanco cada 20 segundos, se ha 
reemplazado por una luz de un destello blanco cada 15 segun
dos (destello, 2' bú segundos; eclipse, 12.W segundos; total, 15 
segundos.)

Esta luz, de una potencia luminosa próxima á 2.000 bees 
Cárcels y de un alcance próximamente de 14 millas, en tiem 
po claro, es visible eWre sus direcciones N. 8°W . al S. 65° E., 
por el W . y S. (238°).

Se publicará un aviso posteriormente relativo al cambio 
de distintivo de la luz auxiliar.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 6.

Faro de Beachy Head.— Señal de niebla.

• Notice to Marinesrs núm. 36. Trinity- House. Londres, 1903.

Núm. 771, 1903. — Desde el día 1.° de Diciembre de 1903 
la señal de niebla del faro de Beachy Head, debe de dar una 
detonación cada cinco minutos y no cada diez minutos como 
lo hacía actualmente.

Se avisará cuando se haya verificado el cambio.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 25.

MAR DEL NORTE 

In g la te rra  (cnstia 15.)

W ark w orth ,—Extensión dei muelle N. y traslado  
de la luz.

Notice to Mariners núm 699. Londres, L903.

Núm. 77 2 . 1903.— La extensión actual del muelle N. del 
puerto de W'arkwoath es la que ha de tener; la luz fija verde 
que marcaba su prolongación, lia debido de reemplazarse el 
día 31 de Agosto de 1903 por la luz blanca de ocultaciones que 
anteriormente se encendía en el extremo de la escollera, ha
biéndose llevado 38 metros más hacía la mar.

Situación aproximada: 55° 20' 20" N. y 4o 38' 3ñ" E.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 56.
El Director, Fernando Barreto.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A gencia ejecutiva de contribuciones de Murcia#

D. Patricio López Ortega, Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, urbana, 

tercer trimestre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que a continuación se re
lacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad no han'podido ser notifi
cados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que" con 
fecha 25 de Septiembre ultimo he dictado la siguiente

Previdencia declarando el apremie de segando §r&do*—De conformidad con lo-dispuesto en el 
66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 declaro incursos en el segundo grado de apre

mio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes inclu
sos en la anterior relación. -

Notifiques e á los conti íbin entes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo do \ tmtienafro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al emb irgo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se txpe lirón los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación, preventiva del embargo.

J o n d e a  CU OTAS ĈARGOS T O TA L
dpi .. _  costas y gastes

. NOMBRES DE LOS CON TRIB UYEN TES D O M I C I L I O  
repar t i -  _  _

miento. P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s .

1 Antonio Sánchez P érez----- ------------- F o r a s te ro s .,.. 2,57 0,39 2,96
3 Andrés P regralia to  . . . . . . . . .  Idem   ............. 1,78 0,27 2,05
8 Alfonso Gaicía C eg arra   ............ Idem . . . . . . . . .  3,12 0,47 3,59

10 Antonio Garngos Yaicárcel   Idem     14,75 2,21 16,96
11 Antonio Gutiérrez , . . » . . . . . . -------- Id em    2,72 0,41 3,13
12 . Antonio de la V ega ...........  Id em       3,12 0,47 3,59
16 Antonio Sicilia Sal i nas. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . .  1,68 0,25 1,93
29 Antonio López López, . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . .  2,17 0,33 2,50
33 Amrel.es Ruiz Beltrán . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . .  2,50 0,37 2,87
34 Augusto Fermay . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . .  3,39 0,51 ^,90
37 Adolfo Geno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m. . . . . . . . .  2,39 0,36 2,75
43 Erigido Ruiz . . . . . . . . . . . v*  : . .  v. . . .  Idem    . 3,06 0,45 3,51
45 Bartolomé Martínez.  .......... .... I d e m. . . . . . . . .  7,57 1,14 8,71
49 Carmen Sol er. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m. . . . . . . . .  4,40 0,66 5,06
59 Carmen Capdepón. . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m ,. . . . . . . .  2,72 0,41 3,13
62 Carmen Ibáñez     .............. .. Idem ..  . . . . . . .  3,34 0,50 3,84
91 Fernando Conejo  ..................  Idem     1,56 0,23 1,79

103 Francisca Capel, v iu d a, ---------- I d e m. . . . . . . . .  1,68 0,25 1,93
104 Fernando Miranda  ............ Idem   4,40 1,66 5,06
109 Francisco Pérez  ------------------- - Idem      3,39 0,51 3,90
113 Gaspar García-------------------------------  Id e m .   3,06 0,46 3,52
114 Gilíes y Vicente García . . . . . . . . . . .  Id em    2,01 0,30 2,31
118 Herederos de Joaquín P érez     I de m. . . .  . . . . .  2,44 0,36 2,80
119 Idem de Arnaldo Puig.     ..............  Id em .. .    16,64 2,50 19,14
121 Idem de Pedro Sánchez.  .......... .. I d e m. . . . . . . . .  3,79 0,57 4,36
129 Ildefonso Rui z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m .    2,56 0,38 2,94
132 Juan Yapul i ni . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  Id e m .. . . . . . . .  3,39 0,51 3,90
137 José Domingo Daniín  ................ .... Idem   4,06 0,61 4,67
138 Juan V iv o ,  ............................  Id em   4,74 0,71 5,45
140 Joaquín Pérez del Pulgar  . .  I d e m ,.    7,91 1,19 9,10
143 Juan Pérez    . . .  Idem   3,08 0,46 3,52
144 Juan Conesa  -------- . . . . . . . ------  Id em ..    6,96 1,04 ,8
145 Jesuaido Cebrián . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em  , . . .  2,38 0,36 2,74
146 Juan Martínez  ............ .. Idexnb . . . . . . . .  5,07 0,76 5,83
151 José Fernandez. ..........  Id em  , ,  14,20 2,13 16,33
154 José Gómez . . . . . . . . . . . . ---------------  Idem  . .  6,96 1,05 8,01
158 María Pérez   Idem . . .   17,77 2,66 20,43
161 José Casanova. . . . . .   ......... .. Idem    2,56 0,39 2,95
162 José Penor. ^ . Id em .  1,68 0,25 2,93
171 José Martínez  ............ Id em .. . . . . . . .  18,59 2,79 21,38
188 Joaquín Sandovai. .............. Idem   10,48 1,57 12,05
194 José Galián.  .............. .............. .. Idem, . . .   19,94 2,99 22,93
207 Manuel Saavedra. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em   20,15 3,12 23,27
208 Marqués de V alladares ........... ' Idem    74,44 11,17 85,61
210 Mariano Carreras  ..................  I d e m, . . . . . . . .  3,84 0,58 4,42
214 María N ogués  ............ . Id em .................  24 3,60 27,60
218 Miguel Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m ..     7,18 0,78 5,96
222 Miguel M artínez. .............. Idem  3,73 0,56 4,29
233 María Rosique.................. ....................... Idem    4,06 0,61 4,67
234 Miguel P é re z . ................ Id em .'. . . . . . . .  1,68 0,25 1,93
249 Onoire Ferro  .............. .. Id em    96,99 14,55 111,54
252 Pedro M arín.  ____. . . . .  .................. Idem . . . . . . . . .  4,28 0,64 4,92
258 Pedro Labor da . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m. . . . . . . . .  2,05 0,31 2,36
284 Ramón Sandovai... . . . . . . ---------- . . .  Id em   3,39 0,51 3,90
288 Salvador Sáez . . . . . . . . . . . . —  . . . . .  Idem . . . . . . . . .  3,51 0,53 4,04
292 Saturnino Prives . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em    3,24 0,49 3,73
293 Sil verio Díaz.  ......... ................... Idem . . . . . . . . .  3,39 0,51 3,90
305 Vicente López    . . . . . . . . .  Idem     18,93 2,84 21,77
315 Ana Marín García . . . . . . . . . . . . . . . .  San Andrés. . ,  9,13 1,37 10,18
339 Carmen V ázquez     ______ Idem . . . . . . . . .  2,50 0,37 2,87
340 Concepción Or t ega. . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m , . .   8,85 1,33 10,18
379 José Arqués..................... Id em     ' 2,01 0,30 2,31
390 José Fernández   ...... ............. .. Idem . . . . . . . . .  3,84 0,57 4,41
409 Lorenzo C allejas ......... . I d e m. . . . . . . . .  ■ 27,45 4,12 31-,57
418 Mauricio Martínez . , ...................... .... Idem     3,90 0,59 4,49
419 Manuel Vagues      _____ _ Id em    5,68 0,89 6,57
451 Antonio M arín.   . . . . . . . . . . . .  San A ntolín.. .  6,41 0,96 7,37
456 Antonio A l e m á n . . Idem    1,89 9)29 2,18
468 Antonio Martínez ...................... íd em   2,78 0,42 3,20
183 Bernardo Leandro . . . . . . . . . . . . .  . . .  Idem    3,84 0,58 4,42
510 Dolores Zamorano , -  ...............  Idem     4,34 0,65 4,99
515 Dolores Ruiz   ....................... ............  Id em    6,17 0,93 7,10
518 Dolores Vila................................ .. Id em   49,38 7,41 56,79
525 Dolores A lbarracín .......................... .... Id em   7,67 1,15 8,82
536 Francisco Ortiz....................... Idem    2,56 0,39 2,95
542 Francisco C eldrán   ............... Id em   1,68 0,25 1,93
550 Gabriel L iyán   .....................  Id em   157,23 23,58 180,81
566 José Hernández  ...........................  Id em   4,67 0,70 5,37
567 Juan Fernández  .................  Id em .    7,69 1,15 8,84
571 José Ciares................................................. Id em .................  12,14 1,82 13,96
576 Joaquín Sánchez  ........................  Id em .................. 42,26 6,34 48,60
582 Jacinto Lísón...........................................  Id e m .  9,80 1,47 11,27
584 Juan López Mesas . . .............................  I d e m . . .   4,73 0,71 5,44
596 José Muñoz................................................ Id em .................  5,62 0,84 6,46
904 Joaquín Pérez..........................................  Id e m .  5,79 0,87 6,66
915 Juana M ateo............................................  Id ein   4,79 0,72 5,51
930 Julio Paterina..........................................  Id em   10,47 1,57 12,04
931 Juan Martínez.......................................... I dom. . . . . . . . .  1,97 0,25 1,92
945 Mariano L óp ez........................................  Id em     30,51 4,58 35,09
9o3 Mariano López........................................  Id em   1,97 0,25 1,92
9oí) María del Carmen Ramírez’................  Id em   2,56 0,39 2,95
982 Mariano Lozano.................... *...............  Id em   9,51 0,97 7,48
583 María García R u iz.................................  Id em   5,13 0,77 5,90
694 Pedro García Alba.................... ............  Id em   6,17 0,93 7,10
995 Juan M ontesinos.. .................... ........ .. Id em   5,89 0,88 6,77

¡tómen
|r W e #  © U O T A S  RECARGOS T O T A L

del N OM BRES DK LOS 0 O N T R I B ¥ Y E N T E «  D O M I C I L I O  _  costasygastos

re p a rti
miento. P e s e ta s  P e s e ta s .  P e s e ta s .

713 Salvador Hernández ................ San A n to lín ... 4,73 0,72 5,45
714 Salvador Martínez  ............... .. Id em   5,22 0,78 6
717 Térésa Q uesada................................... Id em    13,86 2,08 15,94
718 Tomás Vázquez.......................................  Id em   3,06 0,46 3,52
728 Luis Hernández   .................... .. Id em   11,24 1,69 12,93
729 Amalia Alvarez Toledo........................  San Bartolomé. 1,68 0,25 1,93
757 Concepción Bo L óp ez ................  Id em ..   2,01 0,30 2,31
789 Herederos de Rosario N oguerón... .  Id em   7,45 1,12 8,57
790 Idem de Manuel B o l ................................ Id em   6,51 0,98 7,49
791 Idem de María A baladejo..................... Id em   1,77 0,27 2,04
798 José Medina.............................................  Id em   2.56 0,39 2,95
818 Julián de la Cierva................................  Id em    3,73 0,56 4,29
842 Luis Lanzarote.......................................  Id em    10,02 1,50 11,52
843 Luís Fernánd ez............................. Id em   38,08 5,71 43,79
851 Marqués de F o n tan ar.............................  Id em   63,24 9,49 72,73
874 Pedro Antonio Pérez................................ Id em   4,40 0,66 5,06
902 Antonia Pérez, viuda de Tarín   Carmen  11,58 1,74 13,32
903 Antonio López C ayetano.................... Id em   12,25 1,83 14,08
908 Antonio López Sánchez . . . . . . . . . . .  Id em    6,07 0,91 6,98
917 Antonio Alemán R u b io    Id em   5,07 0,76 5,83
921 Angel A ndújar.......................................  Id em   3,06 0,46 3,52
924 Angel Meroño .................... ...................  Idem . . .    3,78 0,57 4,35
958 Ana Ortiz Jim eno..................................  - Id em .'  12,19 1,83 14,02
971 Bernardo Díaz L ó p ez ........................... Id em    3,39 0,51 3,90
973 Carmen García de la T o rre ................  Id em   3,06 0,46 3,52
974 Cayetano N avarro.................................  Id em .................  1,68 0,25 1,93
979 Carmen Mompeán.................................  íd em   2,56 0,38 2,94
980 Carmen Sánchez................•................... Id em   4,06 0,61 4,67

1.036 Felipe Bosque.............................................  Id em ................ 3,78 0,57 4,35
1.042 Francisco Mora..................................... .. Id em   6,71 1,01 7,76
1.070 Ginés Antón . . ........................................  Id em .................  2,38 0,36 2,74
1.072 Gaspar P a la c io s ... ; ...............................  Id em .................  18,32 2,75 21,07
1.073 Ginés Rodenas...........................................  Id em .................  3,52 0,53 4,05
1.081 Ildefonso Hernández.............................  Id em .................  26,17 3,93 30,10
1.087 José Navarro Aragón............................  Id em .................. 186,57 27,99 214,56
1.093 José López In ies ta ................................. Id em .................. 9,35 1,45 10,76
1.099 Juan Jim én ez   .............................  I d e m . . .    20,10 3,01 23,11
1.108 José Clem ente.........................................  Id em .................. 5,40 0,66 5,06
1.110 Joaquín Merono   ............................. Id em .................. 2,01 0,30 2,31
1. 114 Juan Cuadrado......................................... Id em .................. 4,40 0,66 5,06
1.115 Francisco López.....................................  Id em .................. 3,06 0,46 3,52
1.118 Josefa Jim én ez........................................  Id em .................  3,06 0,46 3,52
1.120 José Pérez Cuenca..................................  Id em .................. 3,06 0,46 3,52
1.123 José Hernández.......................................  Id em .................  6,07 0,91 7,68
1.124 Juan Gómez..............................................  Id em .................  2,01 0,30 2,31
1.137 José Mompeán........................................... Id em .................  3,39 0,51 3,90
1.150 José H idalgo............................................  Idem .................  1,77 0,27 2,04
1.157 José María M ateos.................................  Id em .................  13,86 2,08 15,94
1.159 José M artínez..........................................  Id em .................  10,14 1,52 11,66
1.169 Juan Ayala................................................  Id em   7,57 1,14 8,71
1.174 Juan Cárceles^..........................................  Id em .................  6,07 0,91 6,98
1.192 Juan Hernández......................................  Idem .................  1,68 0,25 1,93
1.198 Juan María Lorente...............................  Id em .................  4,73 0,71 5,44
1.203 Juan Carayaca.......................................... Id em .................  3,06 0,46 3,52
1.216 Mariano Ibáñez  .................................. Id em .................  2,01 0,30 2,31
1.220 Manuel Trujillo.........................................  Id em .................. 2,17 0,33 2,50
1.222 María G uillén ..........................................  Id em .................  2,56 0,39 2,95
1.226 Mariano Rueda........................................  Id em .................  11,52 1,73 13,25
1.229 Mariano Morales.....................................  Id em .................  3,06 0,46 3,52
1.235 Miguel O rete  . . . .  Id em ...................  1,50 0,23 1,73
1.249 Mariano Pebicer...................................... Id em .................  6,07 0,91 6,98
1.251 María Muelas............................................ Id em .................  4,62 0,69 5,31
1.258 Pedro Denia.............................................. Id em .................  6,07 0,91 6 ,9 j
1.261 Patricio Alarcon......................................... Id em ................ 11,52 1,72 13,25
1.277 Ramón L óp ez .......................................... Id em .................  5,07 0,76 5,83
1.282 Ramón P o n ce .......................................... Id em .................  1,56 0,23 1,79
1.287 Santos C orrea.......................................... Id em .................  1,56 0,23 1,79
1.288 Santhgo B arce ló ...................................  Id em .................  9,35 1,40 19,75
1.291 Salvador Hernández.............................  Id em .................. 2,98 0,45 3,4o
1.295 Salvador Hernández.............................  Id em .................. 2,56 0,39 2,95
1.306 Teresa C ontreras....................................  Id em .................. 5,07 0,76 5,83
1.307 Vicente Alarcón.......................................  Id em .................  3,06 0,46 3,52
1.310 Viuda de Bernabé García....................  Id em .................. 3,73 0,56 4,29
1.311 Viuda de Ginés Ju l iá n ......................... Id em   2,01 0,30 2,31
1.319 Antonio M o ra .......................................... Sta. Catalina.. 8,07 1,21 8,28
1.340 Diego Romero..........................................  Id em   5,07 0,76 5,83
1.396 Miguel B arrag án ...................................  Id em   6,08 0,91 6,99
1.408 Matilde Illán ............................................ Id em .................  3,06 0,46 3,52
1.434 Antonio Nicolás Alcázar......................  Id e m ,...............  3,78 0,56 4,34
1.459 Basilio Sáez..............................................  íd em .................  6,23 0,94 7,17
1.491 F élix  G arc ía ....................................... .. Id em .................  4,85 0,73 5,58
1.508 Fuensanta Herrera.................................  Id em .................  10,68 1,60 12,28
1.510 Francisco López Hidalgo......................  Id em .................  5,90 0,89 6,79
1.517 Llerederos de Tomás L airad o   Id em    9,13 1,37 9,50
1.532 Juan M arín .............................................. Id em   10,13 1,52 11,65
1.545 Juan de La R o c a ...................................  Id em   9,47 1,42 10,89
1.561 José Vinadel...............................................  Idem   9,80 1,47 11,27
1.581 Manuel P ared es  ...........................  Id em ................ 11,57 1,74 13,21
1.590 Manuel S o le r .............................................. Idem   5,07 0,76 5,83
1.605 Manuel López.......................................... Id em   1,56 0,23 1,79
1.614 Pedro R am írez.  .........................  Idem   4,06 0,61 4,67
1.619 Patricio Alarcón........................................ Id em ...........   1,68 0,25 1,93
1.642 Teresa Sánchez  .........................  Idem ................  4,28 0,64 4,92
1.651 Antonio García García............................  San Ju an   6,17 0,93 7,10
1.672 Agustín Sandovai......................................  Idem   68,31 10,24 78,55
1.678 Concepción H errera ............................. Idem ..................  7,24 1,09 8,33
1.679 Clemente L a rr id a   .....................  Id em ................ 4,62 0,69 5,31
1.720 Francisco Pérez G arcía...........................  Idem ................  4,12 0,62 4,74
1.733 Isidoro Cortés. . . . ....................................  Idem ................  26,45 3,97 30,52
1.747 Joaquín Martínez......................................  Idem ................  3,39 0,51 3,90
1.753 José R o c a . . . . ............................................. Idem ................  7,85 1,18 9,03
1.759 José María Jim énez.................................. Idem ................ 4,06 0,61 4,67
1.761 José Carrión................................................  Idem ...........   4,06 0,61 4,67
1.762 José Carión Hernández ..............  Id em ................ 4,06 0,61 4,67
1.784 José Candela R ubio.............................  . Id em   9,40 1,41 10,81
1.797 Luciano Martínez.....................................  Idem ..............  3,73 0,56 4,29
1.802 Leonor y Adelaida M olina..................... Id em ................ 3,67 0,54 4,21
1.803 Manuel S e rra n o .......................•............  Idem ..................  1,78 0,27 2,05
1.811 Manuel M artínez......................................  Id em ...............  2,38 0,36 2,74
1.826 María de la Paz García Jim énez. . . .  Id em ..................  16,58 2,46 19,07
1.836 Nicolás Jim én ez ........................................  Idem ....... .. 2,45 0,37 2,82
1.859 Tomás M artínez........................................  Id em ......... .... 3,78 0,57 4,35
1.863 Viuda de Marcos Moya...........................  Id em ................ 3,73 0,56 4,29
1.862 Antonio B arrera ..................................  San Lorenzo,. .  4,85 0,77 5,58
1.869 Antonio Abellán ............................. Id em ........... 1,78 0,27 2,05
1.876 Antonio Canales.......................................   Id em ...............  1,56 0,23 1,73
1.918 Fernando Asensio      . .  Id em ..................  13.86 2,08
1.919 Francisco Ib áñ ez ................................   Id em ...........  6,90 1,04 7*94
1.943 José A b ellán .............................................. Id em ................ 17,26 2,59 19,8o
1.948 José Hernández  .....................................  Id em ................ 3,02 0,45 3,47
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<u orden, «U G T A S  lECAfcüftS T O TA L
del NOMBRES E LOS CONTRIBW lENTHf J * $ M I G I L i*  _  wstMj gastes ^

repartí-
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1. 976 Luis Moreno............... ..........................  San Lorenzo..,  40,76 S 6,11 46,87
1.978 María Sacramento Cañadas   Idem    . 23,49 “ 3,52 27,01
2.004 Pedro Belando.. ........................... . Idem...... 24,36 3,62 27,98
2.018 Salvador y Ricardo Manresa. ..........  Idem ................  26,78 4,02 30,80
2.029 Agustín Sandoval...................... .........  Sta. María. . . .  4,12 0,62 4,74
2*030 Agustín Braco L óp ez ........................  Idem    7,58 1,14 8,73
2.039 Ana y Joaquina García..................... .. Idem    1,89 0,28 2,17
2.048 Andrés Sánchez................................. . Idem .....  4,12 0,61 4,73
2.050 Agustín Medina................................. . Idem ............... . 18,24 2,74 20,98
2,052 Antonio Muñoz ............ —  ..  Idem   6,50 0,98 7,48
2.056 Alfonso Pérez.......................................  Id e m .............  11,52 1,73 13,25
2.070 Capellanía de Abellaneda..................  Idem .....  16,70 2,50 19,20
2.088 Catalina Martínez................................. Idem .....  2,14 0,32 2,46
2.108 Francisco de la Cruz Pérez...............  Idem .....  20,27 3,04 23,31
2.144 Martín A lm ela.....................................  Jd em    27,45 4,12 31,57
2.158 Mariano Martínez................................ Idem .....  9,25 1,39 10,64
2.173 Rosario y María Llacer.......................  Idem    7,91 1,19 9,10
2.300 Angela Pérez........................................  Sta. María. . . .  4,28 0,64 4,92
2.351 Josefa Munuera....................................  Idem  ; 4,73 0,71 5,44
2.352 José María Herrera.............................  I d e m . . . . . . . . .  40,70 6,10 46,80
2.388 María Soledad Val verde.....................  Idem    2,78 0,42 3,20
2.390 Pedro Cárceles..................................... Idem ...... 3,39 0,51 3,90
2.391 Pia Memoria del Sr. Balibrea  Idem ....... 3,79 0,55 4,34
2.401 Remedios Jiménez............................... Idem ...... 5,56 0,84 6,40
2.409 Aatonio Cáscales................................. San Nicolás. . .  4,06 0,61 4,67
2.429 Herederos de Salvador Ruiz   Idem .......  1,68 0,25 1,93
2.460 Manuel S o to ......................................... Idem ...... 6,85 1,03 7,88
2.480 Antonio Tenor...................................... San Pedro. . ... 25 3,75 28,75
2.526 Isidoro Serrano....................................  Idem     1,56 0,23 1,79
2.534 Julián Barba............................. ...........  Idem ...... 4,63 0,69 5,32
2.564 Mariano González................................  Idem ...... 16,92 2,54 19,46
2.565 María Cintas Hernández....................  Idem ...... 4.93 0,74 5,67
2.570 Manuel Martínez................................. Idem ...... 13,58 2,04 13,62

Kúaerr
* * ©DOT A S  RlíJ&GGS T O T A L  

f 6par t i -  H OM BRE B E  LOS C Q N T M B U Y m T B ñ  D G M I C I L I «  -  costes y gaste*

Miente. Pesetas. Peseta. Pesetas.

2.587 Pascual Abellán . . ...............................  San P edro  48,10 7,21 55,31
2.589 Patricio Franco.. ............................. . Id e m ..  1,68 0,25 1,93
2. 601 Rufino Martínez ...........................  Idem ................ 2,45 o ’,37 2,82
6.934 Antonio Pérez Rubio ............ JavalíNuevo.. 4,40 0,66 5’,06
6.939 Antonio Enrique Artero...................... Idem   ___  5,40 0,81 6,21
6.954 Antonio Artero............................... . . I d e m . . . . .___  6,46 0,97 7,43
6.916 Alfonso Gómez.....................................  Idem ................ 1,72 0,26 1,98
7.002 Diego Ortiz................................. . .  Idem. 1,68 0,25 1,93
7.013 Francisco Beltrán...............................  Idem ................ 1,68 0,25 1,93
7.038 Francisco Marín...................................  Idem  ......  2,01 0,30 2,31
7.042 Francisco Marín................................... Idem ................  1,72 0,27 1,99
7.087 Juan Pérez................................ ...........  Idem ................ 5,43 0,81 6,24
7.092 José Sánchez.  .................................  Id e m ..  5,18 0,78 5,96;
7.093 José López  ...............................  Idem  ; . .  4,40 0,66 5,06
7.122 José Campillo....................................... Idem    3,06 0,46 3,52
7.125 José González......................................  Idem ................ 1,67 0,25 • 1,92
7.130 José Gambín  ...................................... Idem ................ 3,06 0,46 3,52
7.140 Joaquín López......................................  Idem ................ 3,45 0,52 3,97
7.160 José González......................................  Idem ................ 2,72 0,41 3,13
7.167 José M erino.........................................  Idem ................ 1,83 0,27 2,10
7.204 María Gómez........................................  Idem ................ 1,72 0,27 * 1,99
7.215 María Lozano ........................... Idem   1,60 0,24 1,84
7.224 Matilde Cervera..................................  Idem   2,01 0,30 2,31
7.246 Pedro José Tom ás ..................... Idem ................ 1,72 0,27 1,99
7,260 Salvador González]..............................  Idem ................ 2,01 0,30 2,31
7.278 Viuda de José González.................... Idem . . . . . ___  59,53 8,93 68,48

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales las 
respectivas notificaciones firmadas por el Sr. Alcalde y dos testigos.
^ Murcia á 10 de Octubre de 1903.=:E1 Agente ejecutivo, Patricio López. P—365

Administración de los Asilos de El Pardo.

ASILADOS

Hombres. Mujeres. Niños Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Junio  209 94 105 85 493
Entradas en este m es ...................... 17 5 5 1 28

Suma.................    226 '9 9  110 86 521

Salidas en el mismo.................................  16 4 1 4 25

Existencia para 1.° de Ju lio ................... 210 95 109 82 496

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE JUNIO

CARGO
Pesetxs.

Existencia que había en 1.® de Junio........................................................................................................    39.496,83

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas
concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Mayo próximo pasado.  .....................  10.111,36

Procedente del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante,
c ^respondiente al mes de Mayo próximo pasado . . . ..........................................   500

ídem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Junio....................................................... 300
----------------------------- 10.911,36

Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Mayo próximo
pasado.............................................................................................................................................    194,59

Idem de donativo hecho por el Excmo. Sr. D. Carlos Navarro y Rodrigo. .............     55
Idem del cobro de 1.514 estancias causadas en Junio por los acogidos por cuenta de la Asocia

ción Matritense de Caridad...........................................................................................................  1.135,50
-------------------------  1.385,09

T o t a l  c a r g o   ...........................................................    51.793,28

d a t a

Por los gastos del personal de la Oficina central.............................................................  345,82
Por id. id. de El Pardo y maestros de talleres..................................................................................... 2.245,81
Por id. reproductivos.       . • 109,85
Por id. ordinarios........................................ . . .............................      323,50
Por id. de subsistencias.............................................................................................     6.124,15
Por id. de vestuario y calzado..............................................................  443,10
Por id. de material de obras...........................     498,76
Por id. de Escuelas y Academias..............................      29,40
Por id. de enfermerías y boticas.............................    . ...............  178,80
Por id. de alumbrado y calefacción        • • • • • 498,41
Por id. de generales de Madrid...............................................................................................................  453,90
Por id. id. de El Pardo...................................      453,98
Por id. de lavado de ropas     • • • • 56,95
Por id. de imprenta y encuadernación........................      10,80
Por id. de iglesia..........................        1>5Q n  ^  ^

Existencia para I I  de Julio ........................................      40.018,55

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público, en la Oficina central de estos Asilos, sita en la calle 
de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 30 de Junio de 1903.= V .°  B.°—El Presidente, Luis de la Escosura. P—-545

Costai&Iési Iic|iiic82MÍ©a*a ele Cíierpos etisueltos 
de Cuba y Puerto Kíeo#

D. Benito Carreras González, segundo Teniente de Ejército 
retirado, que prestó sus servicios en Cuba, con residencia en 
Madrid, calle de Ferraz, núm. 24, tercero derecha, ha solicita
do de esta Comisión se le entreguen los abonarés números 
294 y 296, correspondientes al ejercicio del 1898-99, por valor 
de 32,40 y 33,60 pesos respectivamente, que le fueron expe
didos por el quinto tercio de Guerrillas á su favor en 25 de 
Septiembre del 1898, endosados á D, Francisco Salinas, cu,-

yos abonarés han sido presentados á compulsa y para su  ̂co
bro por D. Julián Antuñano como apoderado de este último, 
é ignorándose el paradero del expresado Antuñano y teniendo 
en cuenta que la Real orden de 24 de Marzo de 1887 (Q. Z ., nú
mero 134) determina que pa~a el reconocimiento y abono di 
los créditos representados por abonarés, cuando sean recla
mados por terceras personas á cuyo nombre no hayan sido expe 
didos los mismos documentos, se exija poder notarial 6 escri 
tura de cesión otorgada por el último dueño á favor del teñe 
dor reclamante por no ser susceptibles de endosos tales abo 
narée, y no ocurriendo en el presente caso ninguno de esto

extremos, puesto que D. Benito Carreras no ha otorgado do
cumento alguno con dicho fin á favor de D. Francisco Salinas, 
se avisa al público, para que el que se considere con algún 
derecho que alegar acuda á esta Comisión dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la inteligencia que, transcu
rrido dicho plazo, se considerarán nulas y sin ningún valor 
las reclamaciones que se hagan por dicho concepto, entre
gándose ai expresado Carreras los precitados abonarés.

Aranjuez 27 de Noviembre de 1963.=E1 Coronel, Juan Mo
llino. JG—999

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de La Cornisa.

En expediente administrativo seguido al Ayuntamiento de 
Santa María de Oza por débitos de consumos correspondientes 
á los presupuestos de 1897-98, 98-99, cuyo débito se ha pun
tualizado en la cantidad de 10.755,51 pesetas, ha recaído por 
la Delegación de Hacienda en 13 del pasado Octubre un acuer- 
do cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se acuerda que la responsabilidad declarada por la Dele
gación en 11 de Septiembre de 1899, se entiende contra los in
dividuos de la Corporación municipal entonces en funciones, 
sin perjuicio de que deduzcan la que corresponda á individuos 
de Corporaciones anteriores; que se señala á aquélla un plazo de 
veinte días para ingresar el débito, y, de no verificarlo, que se 
proceda ejecutivamente á su realización.»

Yr encontrándose D. Antonio Martínez Sánchez entre los 
declarados responsables al pago de la expresada suma, y des
conociéndose su paradero, según manifestación del Alcalde, 
se le hace saber dicha resolución en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 45 del vigente Reglamento en las reclama- 
cione° económico - administrativas, haciéndole á la vez pre
sente que, caso de no hallarse conforme con la misma, puede 
acudir en alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, en el improrrogable plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al de su inserción en este periódico ofi
cial. (Artículos 59 y 71 del citado Reglamento.)

La Coruña 26 de Noviembre de 1903.=Y.° B.°=E1 Delega
do, Fernández Ramos.=El Tesorero, Julio Fernández de la 
Vega. P—547

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de AUorroa 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última sermma.

INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por irnpo- impo- en¡

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plar¿a de San
Martín y p laza de las _  ^
Descalzas............... 653 178 831 80.58o

Sucursal Id*— Plaza de '
San Mili án, núm 11.. 69 16 85 8, MI

Idem 2.a—-Corredera Ba
ja, 57........................... . 79 20 99 9.867

Idem 3 .a—Infantas, 11. 88 18 106 8.942
Idem 4.a — Santa Isa- 

Del, 1 ...........  119 23 | 142 12.641

Totales  1.008 255 1.263 120,182
I '\ ii inmnni-nn— m      ' --------- T *    > rr
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PAGOS

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL
É INTERESES

T ota l T otal
Por saldo. Á cuenta. ¿ iteres!* .

C entral_______  268 281 549 177.380,13

Ha correspondido autorizar las. optraciones en .este día á 
los. señores Consejeros siguientes; I). A n to n io  Gil Leceta, don 
Josc María de Pando, D. Enrique Reñina, D Guillermo B. Bo
íl and, Sr. Marqués de Goieoerrotea, D. Manuel M.a Moriano, 
D D onisio D. Enriquez, Sr. Marqués de Clai im o n te , D. N i
c o lá s  Martín y  Sr. Duque de Ciudad Real.

Madrid 29 de Noviembre de 1903.=El Dir etor Gerente, 
José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju risd icció n  c iv il

Juzgados de prim era instancia.
ALBACETE

En virtud de providencia1 d ic tada  en e ld ía d e  hoy por e.1 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, en diligencias 
preparatorias de ejecución que se siguen á instancia del P ro
curador de estos Tribunales-D. ..Francisco Sánchez Silva á 
nombre de D. Peí ayo Yáñez Romero, vecino de ésta, se citan 
a los demandados en las mismas D. Juan José Escobar Hore y 
su esposa D.a Concepción Espadero, vecinos que fueron de 
ésta y actualmente residentes1 en Madrid, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle de Alfonso XII, núm. 6 , el día 11 del mes próximo de 
Diciembre á las once de la m añm a, juntos, y por consiguien
te la B.a Concepción Espadero asistida del D. Juan José Es
cobar, como su marido, á declara ■ sobre el reconocimiento de 
sus respectivas firmas y  rubrica. 3 sobre la certeza de la deu
da é inl e - nasta la fecha, que contiene un  pagaré de 5.500 
pesetas a I a de dicho dem andante, en que aparecen obli
gados m cu  imada y solidariamente, fechado en ésta á 12 
de Ener le  JO d  v vencido el 12 de Mayo del mismo año; 
pues de no \ n fiia i o les parará el perjuicio que haya lu'gar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi
cio f de esta provincia, para que sirva de citación á los dichos 
D. Juan José Escobar Hore y su esposa D.a Concepción'Espa
dero, expido la presente en Albacete á 27 de Noviembre de 
1903.=El Escribano, 'Benigno Sánchez. 1155—X

ALBA DE TORMES

E n  el juicio declarativo de.mayor cuantía incoado-en.este 
Juzgado en concepto de pobre por el Procurador D. Félix Her
nández Martín, en nom bre de Alejandro y Casilda Polo Do
m ínguez y consortes,  ambos vecinos de Salamanca, contra 
D. Juíuj Dicguez Avila que lo es de esta villa, y D. Isaac y 
D. Ciríaco Gómez, de Barco de Avila y Santa Lucía, respec
tivam ente, sjhre reclamación de la octava parte de ciertos 
bienes procedentes de la Capellanía que se -expresa en la de
manda^ el Sr. D. Vicente García M artín, Ju ez  de primera 
instancia de esta villa y su partido, se sirvió d ictar la si
guiente

ii,Pro-oidencia.—Juez, Sr. García M artín.—Alba de Tormes 
30 de Julio de 1903.

Por presentado el precedente escrito con los documentos y 
copias simples que al mismo se acompañan, así como las d ili
gencias de turno en que consta debidamente acreditada la 
personalidad del Procurador D. Félix Hernández Martín, en la 
representación que ostenta de la parte actora, debiendo, en 
tal concepto, entenderse con él las diligencias sucesivas.

En cuanto á lo principal, se adm ite la demanda de mayor 
cuantía que se formula en concepto de pobre, cuya cualidad 
se acredita, y de conformidad con lo que prescribe el art. 525 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se confiere traslado de ella 
á los demandados contra quienes se 'propone, D. Juan Diéguez 
Avila, de esta vecin Jad D. Ciríaco y D. Isaac Gómez, que lo 
son de Santa 1 ucia y Barco de Avila, respectivam ente, á 
quienes se em plazan para que dentro de nueve días im pro
rrogables comparezcan en los autos, personándose en forma, 
expidiéndose para ello, por lo que respecta á estos últimos, el 
conducente exhorto al Juzgado de prim era instancia de dicho 
Barco de Avila, acompañándose al mismo las copias simples y 
correspondientes cédulas; y en orden al único otrosí del rela
cionado escrito, no ha lugar á ordenar la anotación preventiva 
de la demanda que se solicita.

Lo proveyó y firma S .S . ;  doy fe .=V icente G M k  r t ín .=  
Ante mí, Bandalio González.»

Librado el oportuno exhorto al Juzgado de prim era instan
cia de Barco de Avila para 3a notificación y emplazamiento de 
los demandados D. Isaac y D. Ciríaco Gómez, ha sido devuel
to, expresándose en su cumplimiento que el D. Ciríaco se au 
sentó de Santa Lpcía hace más de un año, y como la parte ac 
tora no tiene noticia de su paradero, ha acudido af Juzgado 
solicitando que, con arreglo á lo preceptuado en el art. 289 de 
la Lev de Enjuiciamiento civil, se practique la notificación y 
emplazamiento a dicho demandado por medio de cédula, que 
se fije en los sitios públicos de costumbre de Barco de Avila y 
esta villa, y se inserte en los Boletines oficiales de dicha pro
vincia y de la de Salamanca y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , cuya 
pretensión ha sido estimada por el expresado Sr. Juez en pro
videncia de esta fecha.

Y para que tenga efecto lo acordado, á los fipes de que va 
hecha mención, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
expido la presente, que firmo en Alba de Tormes á 25 de No
viembre de 1303.=Ei Escribano, Bandalio González.

JC—227
ALGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido. r

Por medio del presente, y conforme al art. 835,núm . l.° , de 
la L ey de Enjuiciamiento criminal, se llama á Pedro Toscano 
Lasas, conocido por Pedro Morito, de trein ta  y cuatro años, 
casado panadero, natural y vecino de Alcalá de los Gazules 
donde lia tenido su domicilio en la calle de la Cárcel hasta el

mes de Noviembre corriente, en que se ausentó con su familia 
para residir en la Línea de la Concepción, casa de María Gui- 
llén Camacho, el cual se halla procesado por el delito de h u r
to de una yegua que vendió á Luis Pulido Domínguez, pro
piedad de Cristóbal Lara Lozano, vecino de Tarifa (Tahibilla), 
para que comparezca en este Juzgado, situado en la planta 
principal de la casa núm . 21 de la calle de Alfonso XI de esta 
ciudad, dentro de los diez días siguientes á la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d é la  
provincia; apercibido qué, de no comparecer en dicho plazo, 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho.

Dado en Algeciras á 28 de Noviembre de 1903.=M anuel 
Polo Pérez.=E1 Secretario, Ldo. José M. Medina.

JO—3901

BERMILLO DE SAYAGO

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez m unicipal en fun
ciones de instrucción de esta villa de Bermillo de Sayago por 
ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Antonio y Miguel Benéitez Lorenzo, vecinos de Yillamor de 
Cadozos, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el 
día siguiente de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín o fic ia l de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en la cau
sa seguida contra ellos dos y otros veintidós más por el delito 
disparo de arma de fuego y daños; apercibidos que, de no veri
ficarlo, ni alegar justa causa que se lo impida, serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á que ^hubiere lugar con 
arreglo á Derecho.

Dado en Bermillo de Sayago á 25 de Noviembre de 1903.= 
Valentín Serrano. = P o r  su mandado, Medardo F. Piñuela.

JO —3902
CABRA

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Bey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, ¡ 
m ilitares y agentes de la policía judicial, y en el mío les ruego 
y encargo procedan á la busca y rescate de una zalea blanca 
grande, dos toallas blaneas de hilo, iniciales J . N., un pedazo 
de fardo, una m anta de listas blancas y negras, formando cua
dros, y un capote de jornalero con las iniciales D. A., sustra í
dos, en la noche del 17 a.1 18 del actual, de la casería de Villa- 
nueva, de este térm ino, propia de D. Francisco Moreno Ruiz, 
y á la detención del autor ó autores de dicha sustracción, po
niendo unos y otros, caso de ser habidos, á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en Cabra á25 de Noviembre de 1903.=Diego Carrión. 
El Secretario, Juan  Molina. JO—3903

CÁCERES

D. Gonzalo Cárdenas Ugarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido-

Por la presente sé interesa á todas las Autoridades é ind i
viduos de la policía judicial, practiquen diligencias encam i
nadas á la busca de las dos caballerías que al final se reseñan; 
y en caso de ser halladas, sean puestas á disposición de este 
Juzgado, en unión de las personas que las tuvieren, si no acre
ditan haberlas adquirido legítim am ente, cuyos dos semovien
tes fueron robados en la noche del 23 al 24 del actual en el 
pueblo de Torrequemada.

Dado en Cáceres á 26 de Noviembre de 1903.=Gonzalo Oár- 
denas.=D e orden de S. S., Ju lián  Rodríguez. JO—3904

Señas de las caballerías.
Una jaca cerrada, pelo castaño, de menos de la m arca, y 

sin hierro, con estrella en la frente y calzada de los pies.
Otra jaca pelo negro, cerrada, de menos de la marca, es

trella corrida y calzada de la mano y pie izquierdo.

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se citan, llam an y emplazan á Francisco 
Pastor Belda, de cincuenta y dos años de edad, natural de 
Fortuna, provincia de Murcia, vecino de dicha villa, soltero, 
de oficio pañero, hijo de José y de Isabel, con instrucción, y 
José Carrillo García, natural y vecino de dicha villa de F o r
tuna, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, de oficio pa
ñero, hijo.de Matías y de Manuela, con instrucción, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que comparezcan en este 
Juzgado, calle Rodríguez Sánchez, núm . 2, dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para la práctica de ciertas diligencias en la causa 
que se les sigue por estafa; apercibidos que de no hacerlo les J 
parará el p e r ju ic iq u e  haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades ‘ 
civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á ' 
su busca y captura, y, caso de ser habidos, los pondrán á mi 
disposición en clase de detenidos en la cárcel pública de esta ' 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 25 de Noviembre de 1903. =  Alejandro ' 
R odríguez.=El Secretario, Ldo. Luis Ramírez.

JO—3905

GRANADA—SAGRARIO

D. Juan Antonio Bates y Gómez, Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Sagrario de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y por la 
Escribanía del que autoriza, se siguen autos de tercería de 
dominio deducida en los,autos declarativos seguidos por don 
Albelto Peral Ortega contra Miguel y María Vico López, por 
Francisco Cuesta Aguado, en cuyos autos se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te 
nor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Granada á 3 de Junio de 1903; 
el S r.D . Rafael déla Haba y Trujillo, Juez de prim era instancia 
del distrito del Sagrario de la misma y su partido, habiendo 
examinado estos autos incidentales de tercería de dominio in 
terpuesta por Francisco Cuesta A.guado, vecino de esta c iu 
dad, representado por el Procurador D. Mauricio Luque, y 
defendido por el Letrado D. Agustín Rodríguez A guilera con 
D. Alberto Peral y Ortega y María Vico López, ambos de esta 
vecindad, representado el primero por el Procurador D. José 
González de la Cámara, y defendido por el l  etrado D. F ran 
cisco Martín Adame, y la segunda en rebeldía, cuya tercería 
ha sido deducida en el juicio declarativo sobre pago de canti
dad seguido en el mismo Juzgado y Escribanía por el D. Al
berto Peral contra 1). Miguel y D.H María Vico López.

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lugar á la dem an

da de tercería interpuesta por el Procurador D. Mauricio Du
que en nombre de hrancisco Cuesta Aguado, que pertenecen 
á éste en propiedad y posesión las 80 encinas que le fueron 
vendidas por D.a María Vico López en el cortijo del Hospicio* 
término de esta ciudad, en la Arquería del Fargue; acordando, 
en su consecuencia, se alce el embargo preventivo practicado 
sobre las 80 encinas existentes en el mismo á instancias de 
D. Alberto Peral y Ortega, y á que abone al te rcerista loe da
ños y perjuicios originados, y no haber lugar a estim ar h  ex 
cepción dilatoria de falta de personalidad en el referido Pro
curador Sr. Luque, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firn >«-= 
Rafael de la Haba.

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma á Muría 

Vico López, por su rebeldía, se expide el presenteen Gravada 
á 21 de Noviembre de 1903.=Juan Antonio B etes.= P or c -an
dado de S. S .= P o r m i compañero D. José Villoslada, F ran 
cisco Martínez. JC — % :  d

HERVAS

El Sr. D. Arturo de la Calle y Díaz, Juez municipal de sta 
villa, é interino de instrucción de la misma y su partid; por 
usar de licencia el propietario, ha dictado providencia ei ste 
día en el sumario que se instruye contra Esteban Pérez lu- 
tiérrez y Félix García Navas, por sustracción de cartera: con 
billetes del Banco de España y otros efectos, acordando que 
en legal y por medio de cédula que se insertará en la G av e ta  
d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de Orense, s*:«. c i
tado el testigo Ceferino Castro, que resulta haber resid id  en 
si pueblo del Pedroso de dicha provincia, ignorándose su xc~ 
tual paradero, apareciendo sólo haberse marchado al Ib v il, 
sin  que consten más circunstancias, para que en el h 'm  I no 
de diez días contados desde el siguiente al de la insereno en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado di ins
trucción á declarar sobre la preexistencia en dicho su r .r ío ;  
apercibido de que de no presentarse le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido la presen - - cé
dula, que firmo en Hervás á 25 de Noviembre de 1903.=] Ac
tuario, Martín Diez. JO—39 >

LINARES

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este ar- 
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ase 
y m unicipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y d más 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Isidoro Tur, se instruye sumario por <i ñto 
de estafa contra otro y Juan Piñar Lorite, de cuarenta y ¡neo 
años de edad, hijo de Pedro y María, zapatero, natural d íó- 
dar, partido de Ubeda de esta provincia, vecino de Linar en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de B. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las ex.: • v a 
rías Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con j a se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado * u las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Bala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, cont dos 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos mi r ía 
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebe: y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de o uho 
procesado, que es de estatura regular, delgndo, pelo cíe ¡ uño, 
claro, nariz y barba regular, ojos melados color claro, /<• usa 
gorra negra, traje de lana color aplomado y botas negras.

Dada en Linares á 22 de Noviembre de 1 9 0 3 .= A; ríos 
Cueto. JO —39o7

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta v ilh  y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! pro
cesado Rafael Tena H errera, de diecinueve años de edad hijo 
de José y Matilde, natural y vecino de Sevilla, calle Campo de 
los Mártires, núm. 10, soltero, panadero, y cuyo actual obra
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con oídos 
desde el siguiente al en que la presente aparezca insería en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fic ia l de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, al objeto 
de ser reducido á prisión; apercibido que, de no verificar o, le 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridodes civi
les y m ilitares, que tan  luego tengan conocimiento del para
dero de dicho procesado procedan á su captura, dejándolo á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, pues así 
lo tengo acordado en el sumario que contra el mismo y otros 
instruyo por estafa.

Dada en Lora del Río á 29 de Octubre de 1903.=Diego Díaz 
C aro .=E l Escribano, Ricardo Poves. JO —3908

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Zoilo Domínguez 
Martín, hijo de Vio torio y de Juliana, natural de Barita María 
del Arroyo, de veinte anos, soltero, jornalero, que vivió en la  
calle de Bravo Murillo, 56, bajo, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca e n  mi 
Bala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cabo del 
General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta d ili
gencia; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición 
en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 24 de Noviembre de 1903.=Luis Rubio.=E1 E s
cribano, Francisco de P. Rives. JO—3909

D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la  Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  José F ernán
dez, de dieciséis años de edad, soltero, de oficio curtidor, con 
domicilio en la calle de Manuel Carmo-na, núm. 7, principal 
núm . 4, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dis 
Ma d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio
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ele los Juzgados, calle del Deneral (Jastanos, con el objeto de 
responder á los cargos que les resultan en causa que se le s i
gue por hurto; apercibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales no cons
tan, y, en el caso de ser habido, lo pongan á m i disposición en 
este Juzgado.

Madrid 24 de Noviembre de 1903.“ Luis Rubio.—El Eseri- 
oano, Julián Villanueva. JO—3911

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del d istri
to de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dom ingo Rodrí
guez García, natural y vecino de Madrid,|de veintinueve años, 
soltero, cochero, que vivió en la calle del Salitre, números 22 
y 24, piso segundo, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y 'le  parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, color sano; y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó 
en la prisión celular.

Madrid á 24 de Noviembre de 1903.— Luis Rubio.“ El Es
cribano, Francisco de P. Rives. JO—3910

Jurisdicción de Guerra.
MANRESA

D. Antonio Pujol Rlavia, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor de la causa 
que se sigue al soldado del mismo Cuerpo José Pomes Solajes, 
por el delito de segunda deserción.

Haciendo el uso que me concede la Ley, por la présente 
requisitoria cito, Uamo y emplazo á José Pomes Solajes, de 
este batallón, hijo de Lorenzo y de Catalina, natural de V ila - 
Bertrán, provincia de Gerona, avecindado en Vila-Bertrán, 
de estado soltero, edacl cuando empezó á servir veintinueve 
años, oficio jardinero, su estatura un metro seiscientos treinta 
m ilímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regu 
lar, color sano, frente espaciosa, señas particulares ninguna; 
para que en el término de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en la guardia de pre
vención del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, sita en el 
cuartel del Carmen en esta ciudad de Manresa, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en este e x 
pediente que de orden superior me hallo instruyendo con 
motivo de haberse desertado nuevamente el día 10 de Julio 
del corriente año, hallándose en prisión preventiva atenuada; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, cu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes á dicho punto y á 
mi disposición, pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 17 de Noviembre de 1903. =  V .° B .°— 
El Juez instructor, Antonio Pujol. JG—972

ME LILLA

D. Apolo Lagar de L eiva, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Melilla, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á filas se instruye 
al soldado del mismo Cuerpo Francisco Alsina Beltrán.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto, llamo, cito y 
emplazo á dicho Francisco Alsina Beltrán, para que el término 
de quince días, á contar desde la fecha de la publicoción de 
este edicto, se presente en el cuartel de l expresado regim iento 
Melilla, núm. 2, sito en esta plaza, á fin de oir sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca del referido procesado, y , caso de ser habido, lo re
mitan en calidad de preso al sitio antes citado y  á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Melilla á 16 de Noviembre de 1903.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Apolo Lagar .=E 1 sargento Secretario, Emilio 
Alvarez Holguin. JG —995

MONDONEDO

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regim iento Infantería 
reserva de Lugo núm. 64, y  Juez instructor del expediente 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo Placer R odrí
guez Pérez, por separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Placer Rodríguez Pérez, hijo de José y  de Antonia, natural de 
Santa María, Ayuntamiento de Tahoada, provincia de Lugo, 
de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio la
brador, cuyas senas personales son: pelo negro, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color Jbueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y senas particulares ninguna, 
de estatura un metro quinientos cincuenta milímetros; para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante m í en las ofi
cinas del referido cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, 
para responder á los cargos que le res,ultan en d ich o expe
diente, bajo apercibimiento de que, si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen a c 
tivas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
spr habido se dé cuenta á este Juzgado para la práctica de d i
ligencias á que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á 18 de Noviembre de 1903.—El Capi

tán, Juez instructor, Pascual Cid.^rPor su mandado, el Cabo 
Secretario, Angel Castañeda. JG— 983

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo José Vilela 
Guerra, por separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
José Vilela Guerra, hijo de Manuel y de María, natural de 
Asma, Ayuntamiento de Chantada, provincia de Lugo, de 
estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí 
en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Pro
vincial, para responder á Jos cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que, si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q,. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de 
ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica 
de diligencias á que haya lugar.

En Mondoñedo á 19 de Noviembre de 1903.— El Capitán, 
Juez instructor, Pascual C id.—Por su mandado, el Cabo Se
cretario, Cayetano Rubio. j q __985

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo Benigno Suá- 
rez Ludo, por separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Benigno Suárez Ludo, hijo de Manuel y de Josefa, natural 
de Piedrafita, Ayuntamiento de Chantada, provincia de Lugo 
de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo 
ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor bueno, frente regular,y senas particulares hoyoso de virue
la, de estatura un metro quinientos sesenta y cinco milímetros; 
para que en el preciso término de treinta dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante m í en las ofi
cinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel provincial, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que' haya 
lugar. ' J

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía, judicial, para que practiquen ac
tivas diligencr-s en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la s ‘prácti
cas á que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á 19 de Noviembre de 1903.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Pascual C id .= P or su mandado, el Cabo 
Secretario, Cayetano Rubio. j q  9 3 4

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regim iento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo Marcelino Fer
nández López, por separarse de su residencia sin autorización

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citado 
Marcelino Fernández López, hijo de José y  de María, natural 
de Pesqueira, Ay untamiento de Chantada; partido-de* ídem pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años-de edad 
de oficio labrador, cuyas senas personales son: pelo castaño’ 
cejas ídem, ojos al pelo, nariz afilada, barba lampiña, boca re
gular, color *bueno, frente regular, producción buena y 
señas particulares ninguna, de estatura un metro quinien
tos ochenta milímetros; para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en 
el cuartel del Provincial, para responderá los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la prác
tica de diligencias á -que haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 19 de Noviembre do 1903.— El Capi
tán, Juez instructor, Pascual Cid.=:Por su mandado, el Cabc 
Secretario, Cayetano Rubio. JG—-987

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regim iento Infantería 
reserva de Lugo, num. 64, y Juez instructor del expediente 
«egu ido al soldado reservista de este «Cuerpo Avelino Oso- 
trio Somoza, por separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
d o  Avelino Osorio Somoza, hijo de José y de Práxedes, natu
ral de Arriba, Ayuntamiento de Chantada, partido de ídem, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años de 
.edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba lam 
piña, boca regular, color bueno, y senas particulares; hoyoso de 
viruela, de estatura un metro quinientos setenta milímetros: 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante m í en 
las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Provin
cial, para responder á los cargos que le resultan en dicho ex 
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquer 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica 
de diligencias á que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á 19 de Noviembre de 1903.—El Ca
pitán, Juez instructor, Pascual Cid.— Por su mandado, el Ca 
bo Secretario, Cayetano Rubio. JG—-989

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expedienh

instruido al soldado reservista de este Cuerpo Angel Lido Baa- 
monde, por separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Angel Lido Baamonde, hijo de Benito y de Rosa, natural de 
Agreda, Ayuntamiento de Chantada, partido de ídem, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, ce 
jas ídem, ojos castaños, nariz pequeña, barba lampiña, boca 
regular, color trigueño, frente regular y señas particulares 
hoyoso de viruela, de estatura un metro seiscientos setenta y 
cinco milímetros; para que en;el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el 
cuartel del Provincial, para responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajó apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.,

A la vez, en nombre de S .M . el Rey (Q. D. G .}, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comomilitares* 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica 
de diligencias que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á 19 de Noviembre de 1S03.=:E1 Ca
pitán, Juez instructor, Pascual Cid.—Por su mandado, el Cabo 
Secretario, Cayetano Rubio. ‘ JG—986

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y  Juez instructor del expediente 
seguido al soldado reservista de este Cuerpo Luis Veiga Vi
dal, por separarse fie su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Luis Veiga Vidal, hijo de.José y de Ramona, natural de La, 
Ayuntamiento de Pastoriza, partido de ídem, provineia de 
Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena 
y  señas particulares ninguna, de estatura un metro seiscien
tos cinco milímetros; para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la'publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ly Boletín oficial de la provincia, com - 
pareza ante m í en las oficinas del referido Cuerpo, para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será, 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de 
ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica 
de las diligencias á que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á Í9 de Noviembre de 1903. =  El Ca
pitán, Juez instructor, Pascual Cid .“ Por su mandado, el Cabo 
Secretaria, Cayetano Rubio. JG__991

D . Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, num.. 64, y  Juez instructor del expediente 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo José Alvariño 
Fanego, por separarse de su residencia-sin autorización.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al citado 
José Alvariño Fanego, hijo de Juan y  de María Josefa, natural 
de Silva, Ayuntamiento de Villalva, provincia de Lugo, de 
estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales-son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem , nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, y señas particu
lares ninguna, de estatura un metro quinientos noventa m ilí
metros; para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante m í 
en las oficinas del-referido Cuerpo,.sito en el cuartel del Pro- 

* srincial, para responder á io s  cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.
i A  la vez, en nom bre du S . M, el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado.

En Mondoñedo á 19 de Noviembre de 1903.— El Capitán, 
J uez instructor, Pascual Cid .“ Por su mandado, el Cabo Se
cretario, Cayetano Rublo. JG— 988

SEVILLA

D. Aresio Viveros y  Gallego, primer Teniente de Ingenie
ros con destino en el tercer regim iento de Zapadores M inado
res y Juez instructor nombrado en el expediente que se ins- 

para averiguar el paradero de Valeriano Suárez Blanco 
íSdldado de este regim iento.

Hallándome instruyendo dicho expediente al citano solda
ndo* y  que las noticias que de él se tienen son que salió de su 
pu eblo  Quienventa de Vidríales (Zamora) en busca de trabajo 
íSin que se haya vuelto á tener noticias suyas, se le cita y em
plaza para que en el preciso término de treinta días, contados 
<desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a -  
¡d r i d  j  Boletín oficial de la provineia, comparezca en este Juz
gado, Sol, num* 40, á prestar declaración en el expresado e x 

ced ien te ; apercibido que de no comparecer le pararán los per- 
lu icios  á que haya lugar, caso de ser habido.

Y  para que llegue á su noticia se inserta el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Sevilla á 20 de Noviembre de 1903.— El Juez ins
tructor, Aresio V iveros.= A n te  m í, el Secretario, Francisco 
?CaP°te - JG— 1003

VA LLAD O LID

• Moros Barbero, segundo Teniente del reg i
miento de Infantería Isabel II, num. 32, Juez instructor del 
expediente instruido para aportar datos con que reconstituir 
la filiación del soldado que fué del 6 .® batallón de Cazado
res expedicionarios á Filipinas Hilarión Salomé Espinosa.
. .b0roe\ e d i c t o  cito, llamo y  emplazo al citado H i
larión Salome Espinosa, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el termino preciso de treinta días, á contar desde la pu b li

cación  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial d& la  provincia de Córdoba, se presente á la Autoridad de: 
punto en que resida, por la cual hará llegar á este Juzgado 
cuantos antecedentes puedan ser de utilidad para la reconsti
tución fie su. filiación, a fin de poder resolver la situación que 
en la actualidad pueda corresponderle

Dado en Valladolid á 22 de Noviembre de 1903.=Prim iti- 
vo Moros. ,TG— 998
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Inriadieeiñn de Harina,.
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Manuel Gurri y Vianello, Teniente de navio de primor: 
clase,* Ayudante militar de Marina de este distrito y Juez di 
instrucción del mismo, „ _ , T ,

Por la presente cito, llamo y emplazo a José López han
chez, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que ei 
el término improrrogable de diez días, contados desde la pu 
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincií 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en estas oficinas, sitas ei 
la calle Jesús de los Milagros, núm. 21, al objeto de reeibirh 
declaración en expediente que se instruye por haber abando
nado el mismo á su esposa María del Rosario López Ponce 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar.  ̂ „

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las Autoridades
civiles v militares, individuos de la Guardia civil y policía 
iudiciaí procedan á la busqut da del expresado sujeto, deján
dolo en la cárcel de esta ciudad detenido y ám i disposición.

Puerto de Santa María 20 de Noviembre de 1903.=Manuel 
Gurri,— El Secretario, Manuel Soto. JM—145

D. Manuel Gurri y Vianello, Teniente de_navio de primera 
clase* Ayudante militar de Marina de este distrito y Juez de 
instrucción del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gonzá
lez Alonso, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para 
que en el término improrrogable de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en estas oficinas, 
sitas en la calle Jesús de los Milagros, núm. 21, al objeto de 
recibirle declaración en expediente que se instruye por haber 
a b a n d o n a d o  el mismo á su esposa Carmen Ruiz Ciarte; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar.,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judiciab procedan á la búsqueda de dicho individuó, deján
dolo en la cárcel de esta ciudad detenido y á mi disposición.

Dada en Puerto de Santa María á20 de Noviembre de 1903. 
Manuel Gurri ,=E1 Secretario, Manuel Soto. JM—146

BEQUEJADA

D. Tomás Díaz y Vázquez, Teniente de navio de la Arma
da y Ayudante de Marina del distrito de JRequejada.

Hago saber: Que los días 21 y 23 del actual fueron hallados 
sobre el mar y respectivamente por el vecino de Suances, Ju
lián Gómez Díaz y cabo y soldado de Carabineros del puerto 
de Ubiarco, Agustín Casado y Marcos, González, dos perchas 
de madera de pino, cuyas dimensiones son: treinta y cinco pies 
de largo por quince pulgadas de ancho y catorce de grueso y 
12 m. por 0,25 m., los que se hallan depositados en poder de 
los halladores.

Los que se crean con derecho á las referidas perchas pue- 
den hacer sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, 
á partir del de la inserción del presente edicto.

Requeiad» 25 de Noviembre de 1903.=Tomás Díaz.
JM—147 ‘

SAN FERNANDO

B, Antonio Cañavate y Saude, primer Teniente de Infan
tería de Marina, Juez instructor de la causa que se instruye 
contra el soldado de este Cuerpo Manuel Ramón Olmos Ca
rrero, por los delitos de abandono de servicio, robo y deser
ción; de oficio albañil, de estatura regular, de cabello castaño, 
barba creciente.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado individuo, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en el lugar de 
bu destino; bajo apercibimiento de que de no hacerlo será de
clarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases 
que en cuanto tengan conocimiento del paradero del indivi
duo expresado, procedan á su detención, ordenando sea con
ducido con custodia al cuartel de San Carlos en esta ciudad y 
á mí disposición. •

San Fernando 24 de Noviembre de 1903.—V .0 B<°=E1 Juez 
instructor, Antonio Cañavate.=Por mandado del Sr. Juez, el 
Secretario, Juan Fernández. JM—148

J m* isdieción eclesiástica..
MADRID"

En virtud de providencia del limo. Sr. Licenciado D. José 
Maside y Valenzuela, Teniente Vicario de ía primera, región, 
por el presente se cita y llama á D.a Dolores López Sanz, 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el impro
rrogable plazo de doce días, á contar del siguiente al de la in
serción de este edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sito en el Ministerio de la Guerra (pabellón del 
Este), á fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo don 
Rafael Martín López necesita para llevar á efecto el matrimo
nio que tiene concertado con D.a María de las Nieves Arago
nés Rodríguez; epercibiéndole que de no verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 25 de Noviembre de 1903, == Ldo,. José Maside.= 
Ante mí: Ldo. Jesús Sánchez de la Grana. 1154—X

ANUNCIOS OFICIALES

Casa del Itfiiev.o Club.
Sociedad Anónima domiciliada en Madrid.

El Consejo de Administración de. esta Sociedad, en cum
plimiento del art. 24 de los Estatutos, convoca á los Sres. Ac
cionistas á Junta general ordinaria para, el domingo 20 de Di
ciembre próximo, á las tres de la tarde, en el .domicilio social 
Nuevo Club, calle de Don Nicolás María Rivero, núm. 2.

Madrid 30 de Noviembre de ,.1903.=E1 Presidente, Duque 
de Almodovar del R ío.=El Secretario, Santiago de Udaeta.
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H O R A S

' ALTURA 
'del barómetro'

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

reducida á 0o
y

en milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo

12 de la noche. . . . . . . . . . 698 .-33 9.4 7.5 6.9 76 o s o ......... Viento fte,. Cubierto.
Poco nuboso.
Nuboso.
Cubierto.
Idem.
Lluvioso.

6 -de la mañana*.. . . . . . 695.46 9.6 5.9 5.1 67 N O .............. Idem...........
Idem m. fto9 de la mañana. . . . . . . . 696 39 9 0 5.4 4.9 68 N O ..............

12 del día...... ....................
8 de la tarde.......... .

694 91 
693 78

10 6 
9 9

6.7 
6 3

6.5
4.3

59
49

NO , , , . 
N O...............

Idem...........
Idem...........

6 de la tarde. . . . . . . . . . 692.86 8 6 5.0 4 7 57 0  ________ V iento. . . .  
Idem.........9 de la noche.. . . . . . . . . 691 10 4 2 4.2 6.1 100 ONO........... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra* . . . . . . . . .
Idem mínima............................................................................

DifATAnnifl.................... ......................................
4.2
9.7

¡ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
i ras (kilómetros).......................................... ............... 1297
; Oscilación barométrica ídem (milímetros)...........................  72
: Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 
[ horas de la noche............................................ ............— 15 9
i Lluvift en Iftñ últimas veintimmt.vn Rovos fmilfmAt.vOíO . O K

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 18.9
Idem id. dentro de una esfera de cristal,......... ............. 32.8

Diferencia............................. .......................... 18.9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................. ........... ............. 14.7
Idem mínima ídem............................... .........................  4 2

Diferencia.......... ............................................................ . 10 6

Sol completamente despojado..................... .............
Sol entrovelado por nubes ó vapores..................

j Total de insolación durante el día................

(1) No se han recibido los telegramas de las observaciones meteorológicas hechas en las estaciones de provincias y del e x -

PARTE NO OFICIAL

Í N D I C E
DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 

REALES ÓRDENES, REGLAM ENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 
QUE SE H AN  PUBLICADO EN EL PRES3NTE MES

Págs.

Noviembre 1.—Reales decretos de Hacienda autorizan
do al Ministro para presentar á las Cortes los pro
yectos de Ley sobre concesión de varios., suple
mentos de crédito al presupuesto del Ministerio 
de la Guerra del corriente año económico y de un 
crédito extraordinario para las obras en el Canal 
de Isabel II; fechas 29 y 30 de Octubre último...  445

Real orden de Hacienda, declarando que el tipo 
medio de cambio durante la segunda quincena 
del m e s. anterior á sido el 32,47 por 100, corres
pondiendo, por lo tanto, una reducción del 25 por 
100 en las liquidaciones de derechos que para el 
pago en oro se verifiquen en Aduanas; fecha 31
de Octubre últim o..................................  446

Otra referente á la adquisición de tabacos en rama 
de Canarias por la Compañía Arrendataria de
Tabacos; fecha 31 de Octubre último  .......... 446

Otra de Gobernación, aclaratoria de la de 29 de Sep
tiembre referente á la aplicación del sello de los 
Colegios Médicos en las certificaciones facultati
vas; fecha 27 de Octubre últim o...........................  447

Otra sobre provisión de una plaza de Inspector del 
Cuerpo de Vigilancia de Gerona; fecha 28 de

Octubre último .............   447
Otra de Instrucción pública, dando gracias á los 

Catedráticos D. Isidro de Segovia y D. Eduardo 
de No, Decanos de las Facultades de. Medicina y 
Ciencias de la Universidad de Salamanca, á las 
Autoridades populares y á todos los que han co
operado á la nueva y brillante instalación de las 
expresadas Facultades; fecha 27 de Octubre úl
timo..........................       447

Otras disponiendo se anuncie á traslación la provi
sión de los Catedráticos de los Institutos que se 
expresan; fecha 27 de Octubre últim o.. . . . . . . .  447

Otra de Agricultura, dictando reglas para lamas 
pronta y eficaz extinción de la plaga de langosta;
fecha 28 de Octubre último...................................  448

Idem 3.—Real decreto de instrucción pública, .refor
mando los artículos 2.° y 51 del Reglamento v i
gente de la Escuela Superior de Arquitectura 
Moñino y Antea, fecha 7 de Septiembre de 1903;
fecha 2 del actual. ..............................  467

Real orden de Hacienda, declarando de utilidad 
para las oficinas de este Ministerio las «Tablas li
quidadoras de cuotas» de que es autor D. José
cha 30 de Octubre últim o............................ . ......... 468

Otra de Agricultura, concediendo tres porciones de 
marismas en término municipal de Bárcena de 
Cicero (Santander); fecha 29 de Octubre último.. 468

Idem 4.—Real decreto de Hacienda jubilando, á su ins
tancia, á D. Modesto Zapata y Pascual, Jefe de 
Administración de cuarta clase, cesante; fecha 3
del corriente................. . . ---------     475

Otro autorizando á la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre para la adquisición, sin las forma
lidades de subasta, de 2.000 resmas de ¿papel
continuo; fecha 3 del corriente..  .........    475

Real orden de Hacienda modificando el núm. 12 de 
la tabla de exenciones unida al Reglamento de la 
Contribución industrial; fecha 19 de Octubre úl
timo...................., , .......................... , ...............  475

Otra de Instrucción pública otorgando á D. Aurelio 
Rodríguez Brievafla pensión que concedía el Real 
decreto de 8 de Mayo último; fecha 26 de Octu
bre último  ...................  475

Otra disponiendo tengan lugar en la primera quin
cena del mes actual los ejercicios de oposición á 
premio extraordinario para los graduados de Ba
chiller; fecha 30 de Octubre último  ----- . . .  476

Idem 5.—Real decreto de Gracia y  Justicia autorizando 
al Ministro para presentar á las Cortes un pro
yecto de Ley introduciendo modificaciones en la 
Ley Hipotecaria vigente; fecha 2 del actual.. . . .  487

Otros de Guerra autorizando la adquisición por 
gestión directa de los efectos que se expresan, á 
Fa Fábrica de -Pólvora de Murcia y al Hospital
militar de Tarragona; fecha 4 del actual : . 489

Otro de Marina autorizando la adquisición, sin las 
formalidades de subasta, de material de acero 
destidado á los cruceros Reina Regente y CataMña; 
fecha 4 del actual. ...........................  48Í
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Otro nombrando Vocal naturalista de la Junta con
sultiva de Marina al Dr. D. José Gogorza y Gon
zález; fecha 4 del actual...........................................  489

! Otro aprobando el adjunto Reglamento de situacio
nes de los buques de la Armada; fecha 4 del ac
tual ..............................................................................  489

Otros de Gobernación promoviendo en el Cuerpo 
de Telégrafos á Inspector general Jefe de la Sec
ción, á D. Eduardo Urech y Miralles; á Inspec
tor del Cuerpo, á D. Ricardo Paris y Vierge; á 

i Jefes de centro, á D. Juan Heijosa y Zamora, don
Víctor Piedras y Macho y D. Antonio del Valle y
Hernández, Madrid; fecha 3 del actual  ............ 490

Reales órdenes de Guerra, disponiendo les sean de
vueltas á los individuos que se relacionan las 
cantidades entregadas para redimirse del servi
cio militar activo; fecha 31 de Octubre último... 491

Otra de Hacienda declarando excedente á D. A n
tonio Gómez Martínez, Oficial de cuarta clase del
Tribunal de Cuentas; fecha 3 del actual..............  491

Otra de Gobernación resolviendo la instancia de 
los Subdelegados de Medicina de esta capital 
respecto á la interpretación del párrrafo 2.° del 
art. 77 de la Instrucción general de Sanidad v i
gente; fecha 3 del actual.........................................  491

Otras de Instrucción pública anunciando á con
curso de traslación las Cátedras de Lengua In
glesa, en los Institutos de Canarias, Santander y 
Zaragoza; de Lengua Francesa, en las Escuelas 
Superiores de Comercio de Cádiz y Coruña; de 
Economía política y Legislación Mercantil en la 
Escuela Superior de Comercio de la Coruña; la 
de Aritmética, Algebra, Cálculo mercantil y Te
neduría de libros del Instituto de Canarias; de 
Tecnología industrial en los Institutos de Cana
rias, Santander y Zaragoza y Escuela Superior 
de Comercio de Bilbao; de Geografía económico- 
industrial é Historia del Comercio en los Insti
tutos de Canarias y Santander; fecha 13 de Octu
bre último "..................................................... 492

Otra nombrando Profesor provisional de Caligrafía 
del Instituto de la Coruña á D. Juan Mariña; fe
cha 3 del actual.........................................................  492

Otra determinando se anuncie á traslado la Cáte
dra de Procedimientos judiciales y Práctica fo
rense, vacante en la Universidad de Salamanca;
fecha 2 del actual....................................................... 492

Idem 6 .—Real decreto de Estado autorizando al Minis
tro para presentar á las Cortes un proyecto de 
Ley orgánica de la carrera consular; fecha 2 del
actual..........................................................................  515

Otro de Guerra nombrando Capitán General de 
Andalucía 'de la séptima región á D. Augusto
López Cepeda; fecha 5 del actual.......................... 516

Real orden de Gracia y Justicia declarando exce
dente ásu instancia al Registrador de la propie
dad de Mediuaceli D. Joaquín Bartolomé Alen-
torn; fecha 3 del actual...........................................  516

Otra de Guerra concediendo la cruz de primera 
clase del Mérito Militar blanca pensionada con el 
10 por 100 de su empleo al Capitán de Caballería 
D. Pedro de la Cerda y López Mollinedo por su 
obra «Las armas de fuego al comenzar el s i
glo X X »; fecha 3 del actual.....................................  516

Otra de Gobernac ón concediendo inclusión en las 
listas de voluntarios liberales vascongados á los 
individuos que se relacionan; fecha 3 del actual. 516

Otra resolviendo una instancia promovida por un 
recluta del alistamiento de Villaviciosa; fecha 4
del actual . . . . . . ...................   517

Otra aprobando un acuerdo de la Comisión mixta de 
reclutamiento de Gerona; fecha 4 del actual.. . .  517

Otra de Instrucción Pública disponiendo se pro
vean por concurso de ascenso, una plaza vacante 
de Profesor numerario de la Escuela Superior de 
Agricultura de Barcelona, y por concurso libre, 
otra de Profesor de violín en el Conservatorio de 
Música y Declamación; fechas 3 del actual y 30
de Octubre último...............        517

Otra trasladando en virtud de concurso á D. Seve- 
riano Doporto y Uncilla á la Cátedra de Geogra
fía general de Europa y de España del Instituto
de Pontevedra; fecha 27 de Octubre ú ltim o.. . . .  517

Otra creando una Comisión especial encargada de 
dotar de local apropiado á las Escuelas Superior de 
Arquitectura, Central de Ingenieros Industriales 
y Superior de Artes é Industrias de esta Corte;
fecha 4 del actual  .................   517

Idem 7—Reales decretos de Hacienda autorizando al 
Ministro para presentar á las Cortes dos proyec

tos de Ley: uno concediendo un crédito i xtraor-
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dinario al Ministro de Marina para atender á los 
gastos que origine un viaje, á Ultramar al cruce
ro Río de la Plata; otro sobré protección á la m a
rina mercante nacional; fecha 5 del actual. . . . . .  523

Otro de Instrucción Pública creando salas de estan
cia y de estudio en todos los Institutos de segun
da enseñanza; fecha 6 del actual ................. . .  524

Otro de Agricultura anulando la autorización con
cedida á D. Joaquín Llorens para desviar el río 
Turia y desecar el lago de la Albufera de Valen
cia; fecha 6 del actual..................................................  524

Otro aprobando el alquiler del local destinado á ofi
cinas del servicio central de señales marítimas;
fecha 6 del actual......................................................  524

Otros autorizando la adquisición sin las formalida
des de subasta de un mecanismo de ocultaciones 
para el faro de islas Sisargas (Coruña), y de ga 
nados de razas selectas con destino á Granjas 
Agrícolas Experimentales; fecha 6 del a ctu a l.. .  525

Otro disponiendo que en ln sucesivo se despachen 
por los Jefes de las Divisiones de ferrocarriles,y 
Trabajos hidráulicos los expedientes relativos á 
ferrocarriles y aguas terrestres con las excepcio
nes que se expresan; fecha 6 del actual . .  525

Otro incluyendo la profesión de Ingeniero de M i
nas entre las que designa el art. 32 del R egla
mento para la ejecución de la Ley de expropia
ción forzosa; fecha 6 del actual...............................   525

Otro disponiendo que las siete Divisiones de traba
jos hidráulicos se encarguen de la policía y apro
vechamiento de aguas terrestres y cuanto afecta
á estos servicios; fecha 6 del actual.......................  52o

Real orden de Guerra concediendo la cruz del Mé
rito Militar blanca pensionada con el 10 por 100 
del sueldo al maestro del taller de Artillería se
ñor Campa García por una Memoria relativa á la 
construcción de cañones de acero; fecha 4 del
actu al................................................................................  526

Otra de Hacienda determinando con caráter gene
ral las dietas que han de percibir los emplados de 
Aduanas cuando cambien accidentalmente de re
sidencia; fecha 28 de Octubre ú ltim o   527

Otra de Gobernación disponiendo que por los Gober
nadores civiles se excite el celo de los Alcaldes y 
demás dependientes de su autoridad, á fin de que 
se lleve á efecto con todo rigor y eficacia la re
vista anual de reclutas; fecha 6 del actual  537

Otra de instrucción pública dando las gracias á don 
Antonio Blázquez por su donativo de cien ejem 
plares con destino á las Bibliotecas públicas de la 
obra «Descripción de España»; fecha 6 del ac
tual....................................................................................  527

Idem 8 . — Real decreto de Agricultura autorizando al 
Ministro para realizar por' Administración las 
obras del pantano de Azuébar (Valencia); fecha 6
del actual......................................................................... 539

Otra de Gracia y Justicia dictando reglas para la 
renovación do las Juntas directivas de los Cole
gios notariales; fecha 7 del actual...........................  540

Otra de Marina anulando el nombramiento de un
cabo de mar; fecha 5 del actual................................ 540

Otra de Hacienda determinando el concepto por 
que deben tributar los corresponsales del Banco
de España; fecha 30 de Octubre ú ltim o.................  540

Otra señalando la forma en que debe procederse en 
la instrucción de expedientes de denuncia y de 
investigación de la propiedad y derechos del Es
tado; fecha 30 de Octubre ú ltim o.............................  540

Otra de Instrucción pública disponiendo se anuncie 
á traslación la Cátedra de Lengua Francesa del
Instituto de Teruel; fecha 3 del actual...................  541

Otra de Agricultura adjudicando á la Casa Barbier 
Benard y Turenne,de París, la adquisición de un 
aparato y demás accesorios destinados al faro de 
Pollensa (Baleares); fecha 29 de Octubre último. 541

Idem 10.— Real decreto de Gracia y Justicia autorizan
do á la Dirección general d e c is io n e s  para el es- 
taleoimiento de Economatos administrativos des
tinados á facilitar á los empleados y reclusos los 
suministros suplementarios de alimentación y 
mercancías que se estimen necesarias; fecha 9 del
actual........................... ^ ----- .̂.......................................  559

Real orden de Instrucción pública dictando dispo
siciones para la aplicación de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901 en lo que se refiere á las plazas 
deAuxiliares de Universidad; fecha 5 del actual. 558

Otra determinando la forma do acreditar la aproba
ción de la asignatura de Religión los solicitantes 
del título de Maestro de primera enseñanza ele
mental; fecha 5 del actual.......................   558

Idem 11.— Real decreto de la Presidencia jubilando á 
su instancia á D. Manuel Cojo Varela, Goberna
dor civil cesante; fecha 10 del actual.....................  567

Real orden de Marina disponiendo que los Conse
jos de disciplina que marca el Reglamento de la 
Espuela Naval, procedan con todo rigor, á fin de 
evitar los abusos que origina la práctica de la 
costumbre vulgarmente conocida por novatadas;
fecha 4 del actual....................     557

Otra de Instrucción pública concediendo una sub
vención á D. Manuel Justo y Sánchez Blanco, 
para que amplíe sus estudios en el extranjero, 
relativos á instalaciones industriales y organiza
ción de la enseñanza de Artes é Industrias; fecha
10 del actual  ..........     567

Otra de Agricultura resolviendo un expediente de 
condonación de multas impuestas por el Gober
nador civil de Zaragoza á la Compañía del Ferro
carril de Zaragoza á Alsasua; fecha 13 de Octubre. 567

Idem 12.— Real decreto de Gracia y Justicia autorizan
do al Ministro para presentar á las Cortes un 
proyecto de Ley modificando algunos artículos 
del Código penal; fecha 9 del a ctu a l.. . . .  . . . . . .  575

Reales deeretos de Guerra disponiendo cese en el 
cargo de Gobernador militar de la provincia de 
Lérida al General de brigada D. Andrés Maroto 
y Alba, y nombrando en su lugar al de la misma 
graduación 1) .  Juan Tejera y Valera; fecha 11 del
actu a l................       575

Otra autorizando la adquisición por gestión directa 
de materiales con destino á las obras á cargo de 
la Comandancia de Ingenieros de Valladolid; fe
cha 11 del actual.......................................   575

Real decreto do Gobernación autorizando al Minis -
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tro para que presente á las Cortes el proyecto de 
Ley sobré tiendas obligatorias para obreros y jVá-
go de jornales; fecha 11 del actual  .............  576

Reales órdenes de Instrucción pública concediendo 
permutas entre Catedráticos de los Institatos de 
Baeza y Córdoba y Huelva y Jerez; fecha 3 deí
a c t u a l / . . . . . . . . . . . .   ................   576

Real orden de Agricultura autorizando un criadero 
y depósito de mariscos en la ría del Burgo, lugar 
de Pasaje, Ayuntamiento de Santa María de Oza;
fecha 6 del actual. ..................   576

Idem 13.—Reales decretos de Hacienda, autorizando al 
Ministro para presentar á las Cortes dos proyec
tos de Ley concediendo varios suplementos de 
crédito á los presupuestos vigentes de los Minis
terios de Instrucción pública y Marina; fecha 10
del actual .................................      581

Otros de Gobernación, disponiendo la adquisición 
de materiales sin las formalidades de subasta con 
destino al servicio de telégrafos; fecha 10 del a c
tual . . . . . . . .      ..................    582

Otros de Agricultura, modificando el art. 4.° del de 
17 de Octubre de 1902 sobre reorganización délos 
servicios del Canal de Isabel II; fecha 6 del ac
tual. .....................   582

Otro disponiendo cese en la dirección del Canal de 
Isabel II el Ingeniero de Caminos D. Rogelio In-
chaurrandieta; fecha 6 del actual...........................  582

Real orden de Guerra, concediendo al Teniente Co
ronel de Artillería D. José Sanchís y Guillén, la 
cruz de segunda clase del Mérito militar blanca, 
pensionada con el 10 por 100 de su haber, por la 
obra titulada Impresiones de un viaie rápido por 
Francia, Alemania, Rusia, Austria Hungría, Italia
tj Suiza; fecha 11 del actual........................................  582

Otra disponiendo se devuelvan á los individuos que 
se relacionan las cantidades con que se redimie
ron del servicio militar activo; fecha 9 del ac
tu al......................................................     583

Otra de Instrucción pública, dando las gracias á los 
Sres. D. Cayetano, D. Vicente y D. Pedro Sán
chez Pando, asturianos residentes en Buenos 
Aires, por la construcción á sus expensas de un 
edificio destinado á escuela pública de niños y 
habitación para el Maestro en la parroquia de 
Carrandi, Concejo de Colunga; fecha 28 de Octu
bre ú lt im o .....................    583

Idem 14.— Reales decretos de la Presidencia, declaran
do qüe no ha debido suscitarse la competencia 
entablada* entre el Gobernador de Tarragona y la 
Audiencia de la misma provincia; que no ha l u 
gar á decidir en la competencia entre el Gober
nador civil y la Delegación de Flacienda de la 
misma provincia, y decidiendo á favor de la A u 
toridad judicial otra entre el Gobernador de Za
ragoza y el Juez del distrito de San..Pablo de d i
cha capital; fecha 13 del actual.......... 593, 594 y 595

Otro de Guerra, disponiendo que el Teniente Gene
ral D. Rafael Cerero y Sauz cese en el cargo de 
Jefe del Cuarto de S. M. y pase á la situación de

'reserva; fecha 13 del actual...................................... 596
Otros ascendiendo á Teniente General á D. Joaquín 

Sánchez Gómez, á General de división á D. José 
Valenzuela y Ferrer y  á General de brigada al 
Coronel de Infantería D. Antonio del Rosal y
Vázquez Mondragón; fecha 13 del actual..........596

Otros nombrando Comandante general de la prim e
ra división, al General de división D. José Marina 
y Vega; Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Valencia al General de división D. José 
Ximénez de Sandoval y Bellange; Comandante 
general de la décimaquinta división, al General 
de división D. Nicolás Jaramillo y Mesa; Jefe de 
primera brigada de la décimaquinta división, al 
General de brigada D. Enrique Llórente y F e
rrando; fecha 13 del actual   ". . . . . 597

Otro de Instrucción pública, reformando varios ar
tículos de los Reglamentos de oposiciones y de 
provisión de Escuelas nrimarias; feeha 13 del ac
tu a l................................. A.............................................   597

Otro creando una Escuela Normal elemental de
Maestras en Cuenca; fecha 13 del actual ............. 597

Otro admitiendo la dimisión al Rector de la Uni
versidad de Madrid D. Francisco Fernández y
González; fecha 13 del actual   ..........  598

Idem 14.— Otros nombrando Rector de la Universidad 
de Madrid á D. Rafael Conde y Luque, y Conse
jero de Instrucción pública á l) . Tomás Bretón y
Hernández; fecha 13 del actual  ........  598

Otro de Agricultura confirmando la providencia del 
Gobernador civil de Zaragoza, por la que se de
clara de necesidad la expropiación de  ̂unos te
rrenos para construir un camino lateral, paso á 
nivel del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y A p 
eante; fecha 13 del actual...............   ; ..........  598

Real orden de Gobernación resolviendo que cambie 
el nombre de Daifontes, que actualmente lleva 
esta pueblo, por el de Deifontes; fecha 13 del
actu al ............     598

Otra declarando improcedente el recurso inter
puesto por el Alcalde de Santores contra una pro
videncia del Gobernador civil de Huesca refe
rente al nombramiento de guardas jurados; fecha
13 del a ctu a l.  .............................   598

Otra de Instrucción pública declarando de utilidad 
para la enseñanza él «Planetario Lloret»; fecha 3
ael a ctu a l. ................    598

Otra anulando el concurso anunciado para la pro
visión de i cargo de Auxiliar de la Sección de Le
tras del Instituto de Santiago; fecha 4 del actual. 599

Otra disponiendo se considere como de carácter 
general la orden comunicada con fechas 20 y 26 
de Octubre pasado á los Directores de los Insti
tutos de Alicante y Bilbao; fecha 13 del actual. .  599

Idem 15.—Otra de Guerra concediendo al primer Te
niente de Carabineros D. Antonio Navarra Con- 
treras la cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 de su haber, por su obra titulada «Manual 
practico de Higiene Militar; fecha 11 del actual. 609

Otra de Instrucción pública resolviendo un expe
diente relativo á oposiciones de Profesores nume
rarios de la Sección de Ciencias de las Escuelas
Normales de Maestras; fecha 7 del actual  609

Otra concediendo una subvención para estudios de
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Letras en el extranjero á la Profesora numeraria 
ILa Teresa de Jesús Aspiazu, j  declarando de
sierta la coneedida para el Profesorado de Nor
males de Maestros; fecha 7 del a ctu a l................... 609

Otras trasladando, en virtud de concurso: á la C á
tedra de Geografía general de Europa y  de Espa
ña del Instituto de Soria, á D. José Bañares y 
Magán; y á la de Historia Natural y  Fisiología é 
Higiene del Instituto-, de Oviedo, á D . Daniel J i
ménez de Cisneros; fecha 13 del actual. . . . . . ____ 610

Idem 16.— Real orden de Hacienda declarando que el 
tipo medio del cambio durante la primera quin
cena del mes actual es el de 30,33 por 100 y la 
reducción que corresponde en la liquidación de 
derechos que para su pago en oro se efectúen en 
las Aduanas en la segunda quincema del mes co
rriente es el 20 por TOO; fecha 15 del actual  621

Otra disponiendo que las clases de tropa del E jér
cito y Armada y demás asimiladas que, no pres
tando servicio, se encuentren en situación de re 
serva, reclutas disponibles, licencia ilimitada ó 
sujetos á revisión de expedientes, están obliga
dos á proveerse de la cédula personal que les co 
rresponda; fecha 6 del actual................ ...... ............  621

Idem 17.—Real orden de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados que se relacionan las can 
tidades con que se redimieron del servicio militar
activo; fecha 13 del actual.  ............    629

Otra de Gobernación confirmando las suspensiones 
impuestas á los Ayuntamientos del Valle de la 
Serena y Zorita, respectivamente, por los Gober
nadores civiles de Badajoz y Cáceres; fecha 14
del actual......................................   629 y 630

Otra de instrucción pública aprobando los adjuntos 
seis cuestionarios para las oposiciones de A u xi
liares á los grupos segundo al séptimo inclusive 
de la Facultad de Medicina; fecha 13 del actual.. 630

Otra de Agricultura aclaratoria de algunos precep
tos relativos á la aplicación de la Ley de Caza;
fecha 12 del a ctu a l..   ...........................       634

Otra autorizando al Ayuntamiento de Plencia para 
el saneamiento de unos terrenos de marismas des
tinadas á la edificación; fecha 13 del actual  635

Idem 18.—Real decreto de Gracia y Justicia promovien
do á la plaza de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Pamplona á D . Tomás Mínguez y Ranz; fe 
cha 16 del actual ...........................   645

Otro jubilando á D. Manuel Ruiz de Obregón y 
Reina, Magistrado de la Audiencia provincial de
Zaragoza; fecha 16 del actual ................   645

Otro declarando excedente á D. Enrique Gotarre- 
dona y Marco, Magistrado de la Audiencia de
Castellón; fecha 16 del actual.   .............................. 645

Otros de Hacienda declarando cesantes á D. José 
María Travesí y Cos-Gayón y D. Ricardo Gutié
rrez Cámara, Delegados de Hacienda de las pro
vincias de León y Canarias, respectivamente; fe
cha 17 del actual        645 y 646

Otros nombrando Delegados de Hacienda: de la pro
vincia de León á D. Manuel Moreno; de Tarrago
na á D. Joaquín Berved y  Herrero; de Lérida á 
D. Manuel Jiménez Vicente; de Canarias á don 
Miguel de Prada y Leonner; de Jaén á D. A n í
bal Alvarez Ossorio, y de Ciudad Real á D. Juan
Ignacio Morales; fecha 17 del actual  645 y 646

Real orden de Hacienda resolviendo las instancias 
formuladas por las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación de Vigo, Pontevedra, Guipúz
coa, Huelva, Bilbao y Barcelona respecto al in 
conveniente de exigir que se señalen con etique
ta los equipajes, y de la improeedbneia de hacer 
responsables á los Capitanes de los buques de las 
diferencias que resulten en el tabaco que los pa
sajeros conduzcan para su consumo; fecha 2o de
Octubre ú lt im o ..  ................................................  646

Otras de Instrucción pública concediendo subven
ciones para que amplíen sus estadios en el ex 
tranjero á los Catedráticos D. Eduardo García 
del Real, de la Universidad de Santiago; D. Fran
cisco Arroyo y Rojas, de la de Granada; D.Manuel 
Sanz Benito, de la de Valladolid; D. José López 
Capdepón, de la de Barcelona, y D. Ramón Díaz 
Maroto, Profesor de la Escuela Central de Inge
nieros industriales; fecha 9 del a ctu a l................    646

Otras nombrando Ayudante numerario de la Sec
ción artística de la Escuela elemental de Indus
trias y Bellas Artes de Zaragoza á D. Alejo Pes
cador Saldaña, y de la Sección técnica de la m is
ma á D. Vicente Galbe y Sánchez Plazuelos; fe 
cha 17 del actual . . . . . . . . ....................    647

Otra de Agricultura concediendo autorización para 
construir barracas en las inmediaciones del puer
to de Guetaria (Guipúzcoa), destinadas á la guar
da de enseres de pesca; fecha 13 del a ctu a l  647

Idem 19.—Realesdecretosde Graciáfy Justicia nombran
do Abad de la Santa Iglesia 'Colegial de Soria á 
D. Santiago Gómez Santacruz; Canónigo de la 
Catedral de Calahorra, á D .Carlos Rodríguez Cas
tillo; de la de Albarracín, á D . José María Gómez 
y  Sánchez; Magistral de la Iglesia Prioral de Ciu
dad Real, á D. Pedro Gil García; Deán de la C a
tedral de Córdoba, á D. Francisco Morales Gar
cía; Maestrescuela de la de Burgos, al Dr. D. E u
genio Mourelo y Rodríguez; Arcediano de la de 
Barcelona, á D. Isidro Casañas Sagastia; Maes
trescuela de la de Orihuela, al Dr. D. Juan A r- 
jonilla y Pinar; Canónigo de la de Toledo, á don 
Segundo Avala y  González, y Arcediano de la de 
Cuenca, á D. Luis Pérez Gassó; fecha 16 del ac
tual . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . .  661 y 662

Otros de Guerra concediendo grandes cruces de la 
Orden de San Hermenegildo al General de bri
gada D. Luis Moneada y Soler y al Capitán de 
Navio de primera D. F’éüerico Est-rán y Justo, y 
la gran cruz del Mérito Militar al General de bri
gada D. Carlos Goñzález-Cutre y Martínez; fecha
18 del actu al ..................   662

Real orden de Guerra declarando de utilidad pú 
blica la construcción de un nuevo balneario m ili
tar en Caldas de Monbucy (Barcelona); fecha 16
del actual.  .................................................................... 662

Otra concediendo recompensas á los Alcaldes de los 
pueblos que se relacionan en cuyas localidades 
pernoctaron tropas durante las maniobras verifi
cadas en Andalucía; fecha 18 del a c tu a l............... 662
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Otrasfjde Gobernación confirmando las suspensiones- 
de varios Concejales de ios Ayuntamientos* de 
Valí de Uxó y Vil 1 avieja, impuestas por el Gober
nador civii de Castellón; lecha 16 del a c tu a l. . . .  663

Otra resolviendo una instancia dei Ayuntam iento 
dt Mad id suplicando aclaración á la Real orden 
de 10 de Septiembre último respe oto á los pastos 
de las o lúas de urbanización del paseo d t Ronda
dC ens anch i; fecha 18 del ae tda l..........................   663

Otra de A gricultura, disponiendo se inserten en. 
este periódico oficial los servicios prestados por la 
Guardia civil durante el mes de Aposto último . 
t i  la custodia di la riqueza forestal; fecha 30 de
Oi-tulu'L ú ltim o ..................  . . . . . .     . .. ..  663

Novit mbiu 2o,—Real ih ir i  to de Gracia y Ju stu  i nom
brando P ivadeuL  de Sala de la And e i  i pro
vine ■ til de Albacete a Ib  Luis Gonzi e¿ 1 aldés;
fecha 19 del actual.................... ....................* *»........  671

Otros di Guana nombrando General de división á 
Ib  Jusi de Bascaran y Fe d e rla  y General de bri
gada al Ourom 1 de la Guardia civil D. Francisco ■ 
Oliveros y Jiménez; fecha 19 del actual . 671 y 672 

Real ordi n\le Hacienda, reformando el epiprats 287 . 
de la tari i a tercera del Re píamente de Contribu
ción industrial; fecha 13 del actual . . . . .  672

Otra a te  tib iada 1, c once J k  mío á la p ro tao ra  n u 
meraria DO Teresa di Je a is  Aspia/u u n í subven
ción para que amplíe en el extranjero los es tu 
dios de la enseñanza de las Letras, en general;
fecha, 7 del ac tua l   672

Otra di Agrie ul tu r a, disponiendo se inserten en 
lote periódico oficial los servicios prestados por 
la Guardia civil durante i l  mes de Septiembre úl- 
tim i en la custodia de la riqueza forestal; fecha
111 d d  ac tua l. . . . --------. . . . ------— . . . . . . . . . . . .  672

Idem 21.—Real decreto de Marina disponiendo pase a, 
situación de Reserva el Genera! de brigada de In 
fantería da Marina D. Miguel Jiménez de Guinea;
ficha 18 del ac tua l..       .......................v. . . . . .  679

Otro de Instrucción pública jubilando, á su instan
cia, al Catedrático m im a  ario del Instituto de 
S intiagü D. Francisco López Gómez; fecha 20 del
ac tu a l  .           ------      679

Real urden de Hacienda aclarando lo reglamentado 
n^pecto al tram ito  dol territorio con destino á 
p u e r ta  ó bu q ues de g uer ra extranjeros; fe cha 11
ile 1 ac tu a l................. ................ ........\   * .......* . . . .  679

Otra de Gobernación determinando los trám ites á ■ 
que ha de sujetarse un recurso de alzada in te r
puesto sobre tasación de una finca de esta Corte;
fecha 26 d il ac tu a l. ........   679

Otra aprobando la suspensión del Alcalde y siete 
Concejales del Ayuntamiento del Pinoso, decre
tada por el Gobernador civil de Alicante; fecha
17 del ac tua l  ....    680

Otras de A gricultura resolviendo expedientes de 
condonación de m ultas á la Compañía de Ferro
carriles Andaluces y del de Elgóibar á San Se
bastián, impuestas, respectivamente, por los Go
bernadores civiles de Córdoba y Guipúzcoa: fe
cha 2 del ac tu a l.   ........           680

Idem 22.—Real decreto de Gracia y Justicia excep
tuando de Jas formalidades de subasta las obras 
que han de ejecutarse en el penal del Puerto de
Santa María; IV-cha 20 del a c tu a l. ..........  687

Otro indultando de la pena de m uerte que le im 
puso la Audiencia de M üa i a Francisco G arri
do Díaz; fe?ha 20 d 1 ictual  ..................      687

Otro de Guerra dispon i ndo que desde el próximo 
mes de Diciembre st fu im ukn  á este Ministerio, 
por las Direcciones generales respectivas, las pro
puestas de ascensos y destinos de los Jefes y Ofi
ciales de la Guardia" civil y Carabineros; fecha •
21 del ac tua l  .......... .. .. . . . . . . . . .  . 687

Real orden de Guerra disponiendo les sean devuel
tas a los individuos que se relacionan las can ti
dades que entregaron para redim irse del servicio
m ilitar activo; fecha 18 del actual  _____. . . .  ■ -687

Otras circulares aprobando las expediciones dup li
cadas de un pase y una licencia absoluta; fecha
17 del ac t ua l . . . . . . .  ó... ..-----. . . ___ , . ____   688

Otra de Hacienda, reproducida por errores de co
pia, aclarando lo reglam entado respecto al trá n 
sito á través del territorio español con destino á 
puertos ó buques de guerra extranjeros; fecha 11 
del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  688

O tra de Instrucción pública disponiendo, con ca
rácter general, que la cantidad consignada en los 
presupuestos generales para gastos de visitas se 
devengue por provincias; fecha 19 del a c tu a l ., .. 688

Otra trasladad do, en v irtud de concurso, á D. Juan  
Simón y Mallorga á la Cátedra de M atemáticas 
del Instituto de Salamanca; fecha 17 del actual.. . 688

Otra anunciando á traslación la Cátedra de Lengua 
y L iteratura Castellana vacante en el Instituto
ele Avila; fecha 17 del a c tu a l.  ............    688

Idem 24.—Reales decretos de Gracia y Justicia conmu
tando por la de cadena perpetua la pena de m uer
te im puesta á Ramón Moyá Balagué; por la de 
destierro el resto de la de un año y un día de 
prisión correccional im puesta á Ciríaco H ernán
dez Aguado; indultando de la de reclusión p e r
petua á María Canellas Villardell; de la de cade
na perpetua á Antonio Cemborain Ascué; de la 
de tres años nueve meses y once días á José Tro
ya Romero y Joaquín Romero Jiménez; y de la 
de cadena perpetua á Joaquín Yallont Castaña,
Lucas Sunllena Sastre y Antonio M artín Menén ■
dez; fechas 20 y 23 del ac tua l......................... 703 y 704

Otros de Guerra nombrando Jefe del cuarto M ilitar " 
de S. M. á T). Camilo García de Polavieja y del 
Castillo, y Director general de la Guardia civil á 
D. Arsenio Linares Pombo; fecha 28 del actual. 704

Otros de A gricultura jubilando á su instancia en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos á los Ingenieros Jefes de prim era clase 
I). José Rubio y Sánchez y D. Juan Ramírez Iz
quierdo; fecha*20 del ac tu a l.....................................  704

Reales órdenes de Guerra concediendo cruces del 
Mérito Militar con distintivo blanco pensionada 
con el 10 por 100 de su empleo al Veterinario Ma
yor 13. Eusebio Molina y Serrano y al Comandan
te y Capitán de Infantería, Profesores de la Aca
demia del Arma, D. José García Toledo y D. José 
López Jiménez; fechas 18 y 20 del ac tua l. . .  704 y 705

Pága.

Otra de Gobernación disponiendo que las fuerzas 
de ¡a Guardia.civil y sus familias disfruten del 
servicio médico farmacéutico m unicipal; fecha
23 de F actual................................... -......................................... . 705

ídem  25.—Reales decretos de Gracia, y Justicia-nom 
brando Magistrado de la Audiencia provincial de 
Madrid á D. Camilo María Gullón del Río; P resi
dente de la territorial de Pamplona á I). Luis 
González Váleles; Presidente de la. provincial de 
Albacete á D. José María Gaste! lo y Carrasco;-Fis
cal de.la provincial de Palma á I). José Serrano 
Delgado; Magistrado de Ja territorial de La Cor li
ña á i). Rafael Pérez de Torres; Fiscal de la pro
vincial de Alicante á D. Dionisio Conde y Sierra; 
Magistrados de. la territorial de La Cor uña á don 
Miguel Sánchez Pesquera y D. Mariano Herrero 
y Castillo; Juez de prim era instancia del d istrito  
de Palacio á D. Joaquín María de Alós y Mon;
Fiscal de la Audiencia provincial de Toledo á don 
Francisco García Goyena y Alzngaray; Magis-, 
trado de la provincial de Zaragoza á D. Vidal Ló
pez Cibera, y de la de Gerona á D. Alfredo Pon
to y Cuero; fecha 23 del actual...........  717 y 718

Otros promoviendo á Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Burgos á D. Pedro María lisera y Ro
dríguez; á Magistrado de la provincial de Las 
Palmas á D. Severino Martínez Barcia; á Fiscal 
de la provincial de Lérida á D. Faustino Oliver y 
Ruiz; á Magistrado de la provincial de Gerona á 
D. Maximiliano González de Agüero, y de la de 
Almería á D. Abelardo Mallorquín y Ortega; fe
cha 23 del ac tu a l...................................................717 y 718

Otro de Hacienda modificando las reglas 7.a y 8.a 
del Real decreto de 6 de Septiembre último, re 
ferente á los despachos de paquetes hasta cinco
kilogramos de peso; fecha 24 del ac tu a l  . .  718

Otro jubilando, á su instancia y con los honores de 
Jefe superior de Administración, á D. Manuel 
Salvadores y Magallanes; fecha 24 del a c tu a l .. . . 719

Otro nombrando segundo Jefe de la Aduana del 
Grao de Valencia a D. Bernardo Pagés y Puig, y 
Jefe de la Aduana de Iríin á D. Miguel Barón y
Mora; fecha 24 del ac tu a l................................   719

Otro de Gobernación jubilando, con los honores de 
Jefe superior de Administración, al Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos D. Victorio Valero
y Gómez; fecha 26 del actual..................................... 719

Real -orden de Guerra concediendo la cruz del Mé
rito Militar de prim era clase, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 de su suel
do, al Oficial tercero del Cuerpo de Oficinas m i
litares D. Francisco Peña de la Calva; fecha 20
del ac tu a l............................................    719

Otra aprobando la expedición duplicada de una l i 
cencia absoluta; fecha 21 del ac tu a l....................... 719

Otra disponiendo la devolución de la cantidad de
positada para una redención del servicio m ilitar
activo; fecha 21 del ac tua l......................................... 720

Otra cambiando la residencia de tres Comisiones
liquidadoras; fécha 21 del ac tu a l ................  720

Otra de Hacienda ampliando la habilitación de la ■ 
Aduana de la Línea de la Concepción para la 
importación del extranjero de toda clase de ce
reales y legumbres; fecha 17 del actual................  720

Otra de instrucción pública nombrando, en virtud 
de concurso, Profesor numerario de la clase de 
Electrotecnia elemental de la Escuela especial de 
Artes é Industrias de Santiago á D. Hilario Juan 
Arnau; de la de Aritmética, Geometría, Algebra y 
Trigonometría de la misma Escuela á I).Casimiro 
Torre Sánchez, y de la de Geografía general de 
Europa y España, Historia de España é Historia 
Universal del Institu to  de San Sebastián á>don 
Antonio Balaguer y Farros; fecha 17 del ac tu a l.. 720

Otra declarando de utilidad pública para la ense
ñanza una colección de mapas alemanes; fecha 17
del ac tua l..................................................    720

Otra disponiendo se saque á concurso la provisión 
de la plaza de Profesora num eraria de labores de 
la Escuela Normal Superior de Maestras de B ur
gos; fecha 14 del actual ..........  720

Otra nombrando á D. Joaquín Coderque Navarro 
único concursante á la subvención destinada para 
ampliación de estudios á los Catedráticos de las
Escuelas de Veterinaria; fecha 9 del actual  720

Idem 26.—Real decreto de Marina cediendo al M iniste
rio de la Guerra todo el m aterial de artillería sin
aplicación en la Marina; fecha 9 del ac tu a l  733

Real orden de Hacienda disponiendo se adicione al 
epígrafe 272 de la tarifa 3.a de industrial lo re la
tivo á la fabricación de bolsas de papel confec
ciona las á mano; fecha 30 del ac tu a l..................... 733

Otra declarando comprendidos para el adeudo en la 
partida 17 del Arancel los vidrios planos con a r 
madura interior de alambre de hierro cuyo grue
so sea de 4 á 12 centím etros, estén ó no pulim en
tados por ambas caras; fecha 17 del ac tu a l  733

Otra de Instrucción pública disponiendo se anuncie 
en Julio del año próximo al prim er turno de opo
sición la Cátedra de Derecho penal vacante en la 
Universidad de Santiago; fecha 23 del a c tu a l . .. 734

Otra determinando el lugar que ha de ocupar don 
Fausto Garagarza en el Escalafón de Catedráticos 
de Universidades del Reino; fecha 16 del ac tu a l. 734

Otras de Agricultura concediendo autorizaciones 
para construir barracas en Guipúzcoa con destino 
á la guarda de utensilios de pesca; fecha 21 del
a c tu a l.............................................................   734

Otras resolviendo expedientes de condonación de 
m ultas impuestas á las Compañías de ferroca
rriles Andaluces y de Elgóibar á San Sebastián 
por los Gobernadores civiles de Córdoba y G ui
púzcoa; fecha 2 del ac tua l............................ . .  734 y 735

Idem 27.—Real decreto de Guerra nombrando Ayudan
te de órdenes de S. M¿ al Coronel de E. M. don 
Francisco Gómez Jordana; fecha 26 del a c tu a l . . 747

Otro concediendo la Gran cruz de San H erm ene
gildo al General de brigada D. Augusto López
Cepeda; fecha 26 del ac tua l......................................   747

Otro ampliando el de 9 de Octubre en lo referente 
al reenganche y retiro de Sargentos; fecha 26
del actual  ............................................................  748

Otro disponiendo se destinen en lo sucesivo á la 
amortización de las escalas.de reserva retribuida 
de Infantería y Caballería el 25 por 100 de las
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vacantes que en cada una de ellas ocurra; fecha
26 del ac tu a l...........................................................    748

Real orden de Hacienda disponiendo, con carácter 
general, que los alcoholes impuros ó desnatura
lizados que se produzcan en España se inutilicen 
en la misma forma que los extranjeros; fecha 30
de O ctubre................................................   748

Otra aclarando lo dispuesto en el Real decreto de 
22 de Agosto último respecto á los bultos peque
ños que los viajeros conduzcan á mano y desem
barcan consigo; fecha 17 del ac tu a l....................... 748

Otra disponiendo se anuncíe la convocatoria para 
proveer 30 plazas de la escala inferior del Cuerpo 
de Aduanas y nombrando el Tribunal que ha de
calificar los ejercicios; fecha 25 del ac tu a l  749

Otra de Gobernación confirmando nuevam ente lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885 respecto al ingreso de alienados en
los Manicomios; fecha 26 del ac tu a l....................... 749

Otra de Instrucción pública jubilando á D. Segis
mundo Moret y Prendergast del cargo de Cate
drático de la Facultad de Derecho de la U niver
sidad Central; fecha 21 del actual........................  749

Otra comunicada nombrando Profesor numerario 
de la Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Córdoba á D. Cecilio
Rodríguez Rivero; fecha 21 del ac tu a l..............  . 749

Idem 28.—Real decreto de Gracia y Justicia, nom bran
do Magistrado de la Audiencia provincial de Cas
tellón á D. Monserrate García Sánchez; fecha 26
del a c tu a l...............................................................  759

Otro de Marina, nombrando Comandante general 
de la División naval que ha de ir á Lisboa con 
motivo de la visita de S. M. á dicha capital al 
Capitán de navio de primera clase D. Juan José
de la Matta y Montes; fecha 26 del actual  759

Otro promoviendo al empleo de General de brigada 
de Infantería de m arina á D. Antonio de Murcia
y Pol; fecha 26 del actual........................................... 759

Otro de A gricultura, aprobando el Reglamento ge
neral para Ja organización y régimen de Jas J u n 
tas de obras de canales de riego y pantanos; fe
cha 27 del a c tu a l........................................   760

Otro nombrando Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de caminos, canales y puertos á don 
Federico Rivero y O’NeaJe; fecha 27 de.l actual.. 762 

Real orden de Guerra, concediendo la cruz de te r 
cera clase del Mérito Militar, con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 dol sueldo de su 
empleo, al Coronel de A rtillería 1). Ensebio Sanz 
y Trigueros, D irector de la Fábrica de armas de
Oviedo; fecha 25 del ac tua l....................................... 762

Otra declarando pensionada la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo blanco de 
que se halla en posesión el Capitán de Infantería, 
Profesor de la Academia del arma. 1). Francisco
Cebriá Roselló; fecha 25 del ac tua l......................... 762

Idem 29.—Real decreto de Instrucción pública jubilan
do á D. Martín Villar y García, Catedrático n u 
m erario de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Zaragoza; fecha 27 del actual. 775

Real orden de Gobernación disponiendo que los 
Gobernadores reclamen y rem itan estados n u 
méricos en que conste las sumas totales que 
adeude el Tesoro público á las Diputaciones pro
vinciales por estancias de rematados en expecta
ción de destino; fecha 21 del ac tu a l....................... 775

Otra determinando que las Comisiones m ixtas do 
Reclutamiento no deben expedir certificaciones 
de excedencias de cupo ó de concentración; fecha
26 del ac tu a l.................................................................   775

Otra resolviendo una instancia relativa á si los Mé
dicos de la Beneficencia m unicipal tienen dere
cho á honorarios en las operaciones de reem pla
zos; fecha *¿6 del actual............................................... 775

Otra de Instrucción pública trasladando en virtud 
de concurso á la Cátedra de Historia Natural y 
Fisiología é Higiene del Institu to  de Alicante á 
D. Daniel Jim énez de Cisneros; fecha 26 del ac
tual ..................................................................................  776

ANUNCIOS

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS D E L  DIA
S an ios Andrés, CásluEo, T royan o , C onstancio  

y Kósivno.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 112.—(Moda.)—El doctor y el en
fermo.—Tierra baja.

PRINCESA.—A las 8 1]2.—Resurrección.
LÍRICO.—A las 8 3[4.—El barberillo de Lavapiés.
LARA.—A las 8 y 1{2.—Entre doctores.—El flechazo y 

Una hora fatal.—Al natural.—Segundo acto.
APOLO.—A las 8 lj2 .—Los borrachos.—El terrible Pérez. 

La revoltosa.—El organista.
ZARZUELA.—A las 8 3[4.—Sandías y melones.—Los hijos 

del mar.—Venus-Salón.—Los dineros del sacristán.
MODERNO.—A las 8 1[2.—La banda de trompetas.—El 

Código penal.—La Camarona.—La inclusera.


